
que huviere íido condenado fea doblada, demás de fer caftigado por el 
quebrantamiento de deftierro, ó campaña file huviere quebrantado. 

! 1 L o s que hizieren portillos, ó abujerospara que la cagafalga,ta-
pandólos deípues para que no pueda bolver a entrar,incurran en pena de 
diez rail maravedis, y frequencando, y reincidiendo en efte genero de 
delito, fean por la reincidencia caftigados arbitrariamente. 

l 2 ( Y porque algunas perionas fuelen andar a caga cerca délos l i 
mites vedados, y la caga huyendo fe entra en ellos, fe prohibe c o n las 
mifmas penas el entrar tras ella, aunque vaya herida , y el poderla facar 
viva, ni muerta, ni entrar a facar los perros, ni aves de caga , ni con otro 
ílingun pretexto. 

13 I t e m , es mi voluntad, que en tres leguas en contorno vulgares 
de los limites expreíTados en efta Cedula, ninguna períona pueda criar, 
n i tener perros de prefa , alanos, lebreles, ni dogos, ni tener en fu cafa, 
n i fuera de ella redes largas de gamos, pena de doze mil maravedis pos 
la primera vez que fuere denunciado: y por la fegunda la pena doblada, 
y dos años de deftierro de donde fuere vezino, y cinco leguas en contor
no de los Bofques: y por la rercera vez veinte mil maravedis, y quatro 
años de galeras, ó campañas, ó preíldio,conforme la calidad de la perfo
na denunciada, y bolviendo a reincidir fean caftigados arbitrariamen
te. 

1 4 Y es mi voluntad permitir, que en las heredades dentro de los 
limites puedan los dueños , fus hijos, criados, y guardas que pulieren, 
ahuyenrar la caga mayor, aunque fea con perros, como no fean lebre
les, galgos, fabueífos, podencos, perdigueros, conejeros,ni no chamice 
gos, fin incurrir poi ello en pena alguna. 

15 Item, que ningún Leñador pueda meter perro alguno, aunque 
no fea de caga, pena de quinientos maravedis, íalvo los perros que ios 
Paftores entraren para guardar fu ganado, y eftos tales los ayan de po
der entrar con vn palo de media vara de largo atado al cuello, y no de 
otra manera: y fi los entraren fin el dicho palo paguen la mifma pena. 

16 Item,que los que pefearen en los Eftanques de Aranjuez,y par»: 
te de los Rios de Xarama, y Tajo comprchendidos en aquel íítio íiendo 
de efta vanda, incurran en pena de cien agotes por la primera vez, y dos 
años de deftierro: y pefeando por la parte de Aranjuez fea la pena de dos 
mi l maravedís, y reincidiendo doblada. 

17 Y en cafo que el Governador de Aranjuez, Guardas, Oficiales 
tnayores, y menores, y perfonas qup firven en aquel heredamiento, in* 

cu-



curtieren en cagar,paftar, pefcar,ó hizíeren alguno de los daños que en ef
ta orden fe declara, tengan ía pena doblada en todas las cofas que fe pro<< 
hibcn, y fean fui pendidos de fus oficios por el tiempo que fuere mi volun
tad, y también íean condenados en las mifmas penas, fino procedieren, y 
denunciaren a los tranfgreífores, aviendo vifto, ó tenido noticia del delti 
to. 

18 Item,que el que cortare leña verde, ó feca, y para ello entrare COQ 
beftias, hachas, deftrales, óotro-qualquier inftrumentO paracortarió arrát 
carde quajo árbol alguno de vna tercia de tabla, incurra por cada árbol 
que cortare, ó arrancare en pena de cinco mil maravedis: y fi fuere menor 
mil maravedís: por cada carretada de leña dos mil maravedís : por cada 
carga ducientos maravedis: y fi metiere ferrucho la pena íea doblada: y íi 
fuere hallado fuera de camino con qualquier aparejos, incurra en pena de 
feifeientos maravedis: y el que fuere hallado cargando, ó intentare cargar 
alguna carga de leña de las acinas,y montes que eftuvíeren cortadas en los 
dichos fitios, dehefías,y Sotos, ó fe le probare averia lácado,incurra en pe* 
na de diez mil maravedis por la primera vez , y por ía íegunda la pena do
blada, y aviendo otras reincidencias las penas íe aumenten, y fean arbiri 
trarias. v 

19 Item , que fi alguno llévate maderas de las que vienen por el Rio,' 
y quedan en alguno de los Sotos, aunque lo haga con pretexto de íer fuya, 
incurra por la primera vez en la eftimacion de lo que aísi intentare facar,d 
íacare con el doblo: y por la fegunda vez cn el quatro tanto y de dos años 
de deftierro; por la tercera demás de eftas penas, fea caftigado arbitraria* 
mente conforme a la gravedad del delito; y lo mifmo fe entienda, y exci 
cute en la madera que eftuviere aíferrada, y beneficiada. 

zo Item, que los que entraren a paftar con ganado, ó otras beftias,ín« 
curran por cada manada de ganado mayor, en pena de quatrocientos ma-J 
ravedis,y de ganado menor trecientos maravedis:y no fiendo manada en
tera, pague por cada cabega de ganado mayor veinte y cinco maravedis: y 
por cada cabega de menor dos maravedis no llegando a fefenta cabegas, y 
de efte numero arriba ducientos maravedís, declarando,que diez reíes ba-
cunas, ganado de cerda, yeguas, ó otras beftias mayores, y cien carneros; 
ovejas, ó cabras hazen manada entera: y fiendo tantas que pueda hazer 
otra manada, ó manadas de ganado mayor, ó menor pague enteramente 
lo que importaren las manadas que huviere > y entrando denoche la pena? 
fea doblada. 

> 1 Item, que el que pufiere fuego en qualefquier miefes, arboles, o 



• ^ 

Jeña ccrtadaíncurr a en pena de cíen agotes demás de pagar el daño, y ] a 

Vil la , ó Lugar mas cercana eftén obligados á acudir luego a matarle, p c n a 

de veinte mil maravedís, que la mitad íe cobre del Concejo, y ] a otra mi
rad de ios Alcaldes, y Regidores negligentes. 

z¿ Y porquanto íobre prender los culpados de ordinario fuceden 
refiftencias, es mi voluntad, que los que fe reíiftieren, y no fe dexaren pré-
der, incurran en pena de diez mil maravedis, cien acotes , y diez años de 
galeras, y citas penas íe puedan acrecentar conforme a la gravedad del de
lito cometido, y circuníhncias de él. 

¿3 Y en quanto a la aplicación de las condenaciones, y penas pecu
niarias, fean las dos tercias partes para mi Cámara, y Fifco, y la otra terce
ra parte para el denunciador, excepto, que en lo que toca a las penas en 
que fueren condenados los que metieren ganados dentro de las 'deheífas, 
Sotos, y términos vedados, lea la mitad para el Governador de A i anjutz, 
y la otra mitad para el denunciador* 

2 4 Y mando, que rodos los vrones,perros,y perdigones de reclamos 
que íe tomaren a los delinquentes fe maten luego, y fe quemen todas las 
redes, lazos, y otros armandijos, y las balleífas, arcabuzes , efeopetas, y 
armas en que fueren condenados, fe entreguen luego al Governador para 
que las tenga, y guarde, y haga de ellas lo que por mi le fuere mandado , y 
primero que él, y las otras perfonas que han de lk-var parte de las penas las 
lleven, íe cumpla, y execute lo referido, poníendjo auto en ei proceíTo por 
dondeconfte averie executado, íin que fe pueda admitir compóficion en 
las denunciaciones, y penas. 4 

¿•: 25 Y es mi voluntad, que de las CSUCAS de ellos delitos conozca el mí 
Governador de Aranjuéz en p¡ imera inftancia,y a prevención las jufticias 
ordinarias'en los Lugares de los limites de Pragmática, y las apelaciones 
que fe interpuíieren vengan a la Sala de los Alcaldes de mi Caía , y Corre, 
como fe ha acoftumbrado antes de aora, quedando en arbitrio de ía Iun-i 
ta de-mis Obras, y Bofques, el advocar, y retener en íi el conocimiento de 
las cauías que le pareciere, afsi las que pendieren en primera inftancia an-
te el Governador, y jufticias como en la inftancia de apelación en qual
quier eftado que eftuvieren* 

2.6 Afsimsfmo declaro, que los mefes vedados para la caga, y pefcaj 
conforme a las Pragmáticas del Reyno, fe encienden en los Bofques de 
^ranjuéz, y fus lirnjtcs, defde primero de Abril,hafta íin de Agoftp de ca
da año. 

Y los epae delinquieren en efte tiempo incurran en la pena mayor 



que íes coca c o n f o r m e a lasPragmaticas,y de las que van impueftas en efte 

¿ I p a c h o . 

Y en cafo que en eftos Bofques c a c a r e n , ó pefcaren c o n arcabuz, 

o yerva , ó la tuvieren en fu poder, íean condenados e n todas las penas que 

en él , y en las leyes eftán difpueftas. 

19 Y en las cauías procederá el G o v e r n a d o r b r e v e , y fumariamenre 

f in dar lugar a di laciones, advir t iendo, que contra los auíentes n o fe haga 
el j u i z i o c o n cauc ionero . 

30 Y executando las penas pecuniarias fin embargo de apelació,dan« 

do el denunciador f laneas, de que í l fuere revocada la fentencia bolverá 

la parte que le tocare, y los denunciados n o puedan 1er fueltos de la p r i . 

í ion, hafta pagar, ú depoíltar la p e n a , y entregar los aparejos c o n que h u . 

viere d e l i n q u i d o . 

31 T o d o lo qual quiero, y es m i v o l u n t a d , íe g u a r d e , y execute por 

aora , y en tanto que otra cofa ordenare, d e í d e e l d i a d e la publicación de 

efta Cédula . Y m a n d o al m i Governador de Aranjuéz la haga pregonar e n 

aquel S i t io , y en las Ciudades , V i l l a s , y Lugares de la C o m a r c a , dexando 

afrentado en los l ibros de los C o n c e j o s , c o m o fe pregond,y cobrando tef-
t i m o n i o d e e l l o , para que fe tenga notic ia , afsi de los l imites nuevamente 

f e r i a d o s , c o m o de lo demás que aqui fe di fpone , y n i n g u n o pueda pre

tender i g n o r a n c i a , dando copia autorizada de efta Cédula a l o s C o n c e j o s , 

fin les l levar derechos algunos, que aísi conviene a m i férv ido, y p r o c e d e 

de m i voluntad. D a d a en el Pardo a veinte y v n o de E n e r o de m i l . íeifeien-

tos y cinquenta años. Y O E L R E Y . P o r mandado del R e y nueftro í e ñor¿ 

A g u f t i n M a l d o n a d o . 

Cédula LV1L De quatro de Febrero delaño de 1619. infería otra de feis de 
Bnero de 1571 . para que en las dehefas de Jranjue-^, SanfifleVan, Goz¿.jueó> 

el Tiul,Tajares,y el Aldeguela, no fe entrometan 
los Iuezes déla Mefla. 

,*:""»;'? y . i»! ¡ Q 1 . :•. ¿X ... Ci V. / '. 1 • I* * » fe K . -r.i -'K 

£
k L R E Y . P o r q u a n t o e n t r e algunas otras Cédulas nueftras, que 

4 para el mejor g o v i e r n o , admini f trac ion, y beneficio de la h a z i e n -

da de l nueftro heredamiento de Aranjuéz tenemos defpachadas,ay 

vna del tenor í i g u i e n t e : E L R E Y . Por quanto aviendo mandado a r r e n 

dar efte prefente año, c o m o fe acoftumbra las deheíTas, y mil lares de yer* 

va, que tenemos a n e x o s , é incorporados en el nueftro heredamiento ek 

Aranjuéz ,y hecho íbbre ello las di l i^edas neceílarias,éntre otras que pata 

la 



<5"44 
Ja conclufion, y efc&o del dicho heredamiento, fe alternaron , y capitula,; 
ron,fue vna condición del tenor íiguiente: Otrofi es condicion,que la per. 
fona 3ó perlón as que quifieren arrendar efta dehefta la puedan poner,y p a . 
gar fobre qualquiera poftura, ó pofturas que en ella huvieren hecho qua
lefquier hermanos del Concejo de la Mefta, y íin embargo de qualquier 
poílefsion que en ella tengan, ó pretendan tener, y íi alguna yerva les fo-
brare la puedan vender , y traípaílar libremente a las perfonas que quifie
ren, fin que por ello incurran en pena alguna, y no ©bftante qualefquier 
leyes del Concejo de la Mefta, y Pragmáticas deftos Reynos que aya en 
contrario defto, por quanto íu Mageftad es feivido de facar efta deheífa, y 
las demás anexas á A i anjuéz del dicho Concejo de la Mefta , y de las di
chas leyes, y Pragmáticas, y de íacar a paz, y a íalvo , é indemnes a los ta
les Arrendadores de qualquier daño que por razón defto les íuceda,ó pue
da fuceder en qualquier manera : y porque la dicha condición de fufo in
corporada fe íacó, é hizo por mandado del nueftro Governador, y Ma
yordomos , y Contador de la dicha Aranjuéz, por tanto por la prefente lo 
apruebo, y ratifico, fegun, y como en ellas íe condene , y declara. Y man
do a rodas, y qualefquier nueftras Iufticias, y Iuezes, y perfonas a quien lo 
contenido en el dicho capitulo de fufo incorporado, y arrendamiento to
ca, que lo guarden, y cumplan,y hagan guardar,y cumplir, fegun, y como 
en él íe contiene, y declara. Y aísimiímo queremos, y esnuftra voluntad, 
que íe guarde, y cumpla lo fufodicho en todos los demás arrendamientos 
que de aqui adelante le hizieren de las deheífas que al prefente tenemos in* 
corporadas,é incorporaremos de aqui adeláte en la dicha Aranjuéz en que 
fe puliere, y iacare la dicha condición, fin embargo de qualefquier leyese 
Ordenancas, ó otras cofas del Concejo de la Mofta, y Pragmáticas deftos 
Reynos que en contrario defto aya,ó pueda aver en qualquier manera,con 
las quales por la prefente, y para efte efecto tan idamente Y o difpenfo, y 
las abrogo,y detogo,quedando en fu fuerca, y vigor para en lo demás en¿ 
ella contenido. Fecha en el Eícurial a feis de Enero de mil y quinientos y 
fecenta y vn años. Y O E L R E Y . Por mandado del Rey nueftro feñor,' 
Martin de Gaztelu. Y porque aora por parte del Prior, Frayles, y Conven
to del Monafterio de San Lorengo el Real fe me ha hecho relación, que 
porque en dotación de las Memorias, y Aniverfarios que Y o mandé fun
dar en el dicho Monafterio, les hize merced, y di en feudo las deheífas de 
Santiftevan, Pajares, y el Aldeguelajdeímembrandolas del dicho hereda-! 
miento deAranjuéz,donde gozavan de la merced que yo les hize por la di
cha Cédula ¿ como la gozan en los demás ius Sotos, y deheífas de aquel 

pereda* 



heredamiento , agregándolas para fu m a y o r a u m e n t o , y mejor conferva

c i o n , al nueftro m o n t e , y Boíque del P a r d o , c o m o l o eftava e l Soto d e l 

p i u l , fupl icandome atento a ello les hizief le merced de mandarles dar o t r a 

tal C e d u l a c o m o la que aqui vá iníerta , para que fe les guardaífen las pree

minencias que por ella fe conceden a los Sotos, y deheílas de la d i c h a A r a -

juez en los dichos Sotos, y deheíTa del P i u l , Pajares, G o z q u e z , el A l d e g u e -

ja, y Santiftevan,quefon m i o s , y c o m o d i c h o es los tiene cn feudo e l d i c h o 

M o n a f t e r i o de San L o r e n g o , lo he t e n i d o , y tengo aísi por b i e n , y m a n d o 

a todas, y qualefquier nueftras Iufticias,y íuezes,y perfonas a quien lo c o n -

tenidoen efta m i C e d u l a toca, que en todo lo perteneciente a l a a d m i n i f -

t rac ion, beneficio, y arrendamientos que por el d icho M o n a f t e r i o de San 

L o r e n g o eftán h e c h o s , o fe h iz ieren adelante en los dichos Sotos, y dehef

fas del P i u l , Pajares, G o z q u e z , el A ldeguela , y Santiftevan , que íegun d i 

cho es los tiene en feudo, cjue la guarden, y c u m p l a n , y hagan g u a r d a r , y 

c u m p l i r fegun, y c o m o en ella fe c o n t i e n e , fin embargo de qualefquier le

yes, Ordenangas , y otras cofas deí C o n c e j o de la Mefta , y Pragmáticas de 

eftos R e y nos, que en contrario de efto a y a , ó pueda aver en qualquier m a 

nera, c o n las quales por la prefente , y p o r efta vez , y para efte efecTo tan 

fulamente y o d i fpenfo , y las abrogo, y derogo, quedando en fu f u e r g a , y 

v i g o r para en l o demás en ellas contenido . Fecha en M a d r i d a quatro d e 

E n e r o de m i l feifeientos y d iez y nueve años. Y O E L R E Y . Refrendada 

de T o m á s de A n g u l o . 

Cédula L Vtil. Ve Veinte y feis de Mayo del año de i éjS.para que el GoVerl 
nádor de Aranjue^defpache por mandamientos, y no por requifitorias > contra 

los Vecinos de qualefquier Villas, y Lugares que huvieren delinquido en el 
Sitio de Aran\uez¿yfus limites. 

L R E Y . P o r quanto aviendofeme reptefentado por D o n D i e g o 

A n t o n i o B o n i f a z P o r r é s , C a v a l l e r o de l O r d e n de S a n t i a g o , de la 

Iunta de mis Reales ,Obras ,yBofques ,pr imerCaval ler izo d é l a R e y -

n a mi feñora,mi madre, y G o v e r n a d o r del R e a l Sitio de Aranjuéz,que p o c 

denunciación que h i z o en veinte y feis de O c t u b r e del año paífado de feif

eientos y fefenta y dos Blas M a r t i n , guarda de los Bofques de aquel S i t io* 

de D o n Pedro de S i c i l i a , Sebaftian R e c u e l o , y Franciíco Gongalez , v e z i 

nos de C o l m e n a r de O r e j a , p o r averíos hallado dentro de los l imites p r o -
n i k i d o s , a cada v n o c o n fu a r c a b u z , f e procedió contra ellos en v i r t u d de 

mandamiento defpachado por D o n Felipe A n t o n i o de la Peña, V e e d o r d e 
aquel 

E 



aquel Sitio, que hazla oficio de Governador, para que dentro de quatro 
dias parecieiTen ante él a eftar a derecho íobre lo que refutaré de la dicha 
denunciación, íegun fe avia practicadofiempre inconcufamente con ta-
das las Ciudades, Villas,y Lugares, en conformidad de Cédulas de los Se* 
ñores Reyes mis predecesores, y que aviendofe deípachado tres manda* 
miemos en razón de lo referido, al vltimo dio por tefpuefta el Licenciado 
Don Francifco de Villacis, Alcalde del dicho Lugar, no aver lugar el cunv 
plimiento de él, con pretexto de los motivos que íupuío* y por parte del 
dicho Don Pedro de Sicilia fe avia prefentado en el Confejo Real de Caf
tilla pedimiento en diez y feis de Abril de mil feilcientos y fetenta y qUa« 
tro pidiendo fe le dieífe proviíion, para que la jufticia de Colmenar dene-
oafle el cumplimiento de qualefquier requifitorias, y defpachos que fe dief-
fen por el dicho Governador para prenderle, y a los demás denunciados:y 
aviendofe dado traslado al Fifcal del Confejo por íu reípuefta del dicho 
dia, pidió lo mifmo que el dicho Don Pedro de Sicilia: y por auto de vein
te y feis del dicho mes, fe mandó en Sala de Govierno dar proviíion, para 
que los defpachos que dieíte el dicho Governador fueíTen por requiíito-
xia, y no por mandamiento: y que en quanto a fu cumplimiento la jufticia 
de Colmenar obralTe conforme a derecho: y aviendo dado quenta en la di
cha mi iunta el dicho Veedor, fe confultó en razón de ello a la Re y na mí 
feñora, y madre, que fe íirvióde mandar defpachar íu Real Cédula, como 
fe hizo en diez y ocho de Mayo del dicho año , para que la jufticia de Col
menar dieífe cumplimiento al mandamiento del dicho Don Felipe'Anro-
nio de la Pena, íin poner embarazo, ni efeufa alguna: y aviendofela hecho 
notoria al dichoAlcalde en veinte y quatro de Setiembre íiguienrejrefpon-
dió, eftava requerido con la proviíion del Confejo ganada por dicho Don 
Pedro de Sicilia, y que hafta tanto que en la dicha Iunta fe vieífe J y deter-
niinaífe, íuplicava fe íobreiTeyeífe en fu execucion: y aviendofe referido en 
ella,ordenó, que Don Francifco Camargo y Paz mi Fifcal en dicha Iunta, 
falieíTe a efta caufa, como lo hizo pidiendo en el Confejo, que por averfe 
proveydo con finieftra relación el dicho auto, y fin fu citación, como tani*' 
bien porque la jurifdicion concedida al Governador de Aranjuéz, afsi en 
fu Titulo, como en diferentes Cédulas para poder defpachar por manda-
mientos,eftava obfervada, y execucada, no folo en la dicha Villa de Co l 
menar, fino en la Ciudad de Toledo, y otras, fe debia mandar, que la juftH 
cia de ella,no alterarte, ni innovaíte el eftilo obfervado dando entero curfli 
plimiento a los mandamientos que fe defpachaíten por el dicho Governa* 
Sor, o Veedor, haziendo oficio de cal Governador, en virtud dejas Cedt» 
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jas Reales, que lo mandan afsi,de que íe dio traslado a m i Fiícal del Conce
jo, que pidió fe le enrregaífen los autos caufados e n efta razón : y aviendo 
vifto en ellos muy repetidos exemplares,que calificavan el intento, y jurif
dicion de defpachar elGovernador por mandamietos,y las Cédulas que l o 
determinan, defpachadas en veinte y tres de íulio de mil y quinientos y íe-
tcnta y dos, tres de Iunio de quinientos y ochenta y cinco, veinte y dos de 
Setiembre de mil feifeientos y diez y nueVe, veinte de Iulio de feifeientos 
y feíentay fiete,y diez y ocho de Mayo de feifeientos y ft renta y quatro, 
pidió, que los deípachos que huvieífen de paífar de parte del Governador 
a la jufticia de Colmenar fuellen por requifitorias, contradiziendojpudiefi-
fe hazcrlo en otra forma, y también los defpachos,Cedulas, y provifiones 
que pedia el Fiícal de ia dicha mi Iunta: y por auto de la Sala de Govierno 
de veinte y dos de Febrero del año paíTado de mil íeilcientos y fetenta y 
cinco fe mandó, que fin embargo de iu representación íe cumplieílc , y 
exccutaíTe el que avia proveydo en dicho día veinte y feis de Ab; i l de feif
eientos y fetenta y quatto,para cuyo cumplimiento fe defpachó provifion, 
la qual aviendofe hecho notoria a Don Felipe Antonio de la Peña, y noti
ciado al dicho Don Diego, exprefsó los inconvenientes que podian re'íul-
tar de la execucion del referido auto del Confejo, y fer las que motivaron 
la expedición de dichas Cédulas para la confervacion de aquel Sitio, guar
da, y cuftodia de íus Bofques, y que cada dia fe neceísita de diferentes per
fonas , y géneros que fe proveen de los Lugares circunvezinos, afsi para 

obligar a los habitadores de ellos a fu conducción , ó vehta,y que fi fe vfaf-
fe del medio de requifitoria fe fruftaria tener efecto lo que fe confidera, y 
previene por neceftario, pues con qualquier pretexto podrían eximirfe del 
cumplimiento della los Alcaldes, y fi por algún delito de caga fe huvieííe 
de hazer alguna prifion fiendo inefcufable el que para que fe dé e l vfo a i 
que la vá a executar, la prefente ante la jufticia,y Efcrivano del Lugar don«5 
de tuviere fu afsiftencia el delinquente, en el interim que efta diligencia fe 
hazeje avifará para q haga,fuga,y no fe cófeguírá,quedádo fin la obíervá-
c ia que han tenido tan repetidas Cédulas, y c o n el exemplar del Lugar de 
Colmenar, pretenderían feguir los mifmos paíTos los demás circunvezi-
nos, y fe impofsibilitaria la guardia, y cuftodia de la caca: por todo lo qual 
fuplicó fe proveyeíTe lo que parecieífe mas conveniente a mífervicio, ob-
fervancia, y cumplimiento de lo difpuefto, y ordenado por diferentes C e -
dulas, y provifiones de los Señores Reyes mi padre, abuelo, y vifabuelo:y 
aviendofe v i f to en la dicha mi Iunta la orden, cjue en veinte y cinco de 

Enero del año paífado de feifeientos y fetenta y feis embié a ella, c o n oca
fion 



ÍS48 
flon de lo que me reprefentó mí Confejo de Caftilla fobre la materia • me 
confultó lo que fe le ofrecía, expieífando, que en las Cédulas de veinte y 
tres de Iulio de mil y quinientos y fetenta y dos. tres de Iunio de quinien
tos y ochenta y cinco eftá mandado ; que para fer creídos los guardas de 
aquellos Boíques bafte folo jurar lo ion, ó fi hallaren raftros, ó indicios de 
cagajpefcajeñaíó otros exceíTo<,ó alguna co'a de ello que efte recién hecha 
no encontrando a los que huvLren excedido, ni dichos indicios,vayan a 
prendar con mandamiento del Governador a las períonas de quienes fe 
tuvieren, y que en otra Cédula de veinte y dos de Setiembre de mil íeif-
cientos y diez y nueve fe le dá comiísion , poder, y facultad, para que en 
los caío- que podía proceder por requifitorias,lo haga por mandamiento, 
afsi a la Ciudad de Toledo, como a ocras qualefquier Ciudades, Villas, y 
Lugares deftos Reynos, ordenando a las jufticias, que a la períona, ó per
fonas que el dicho Governador embiaie c o n fus mandamientos en la ter
ina dicha, no les pongan, ni coníientan poner embarace , ni impedimen
to alguno en la execucion, y cumplimiento, antes les den , y hagan dar t o 
do el favor, y ayuda que huvieren menefter, y que demás defto, por dife
rentes Cédulas eftá dada comifsion al dicho Governador, para que deípa-
che mandamientos, pidiendo materiales, carros,Oficiales, y peones, y lo 
demás neceftaiio para las Obras de aquel fitio por lo que todo lo r e í rido 
importa parala mayor confervacion de los Boíques de él , y para poder 
citar las jufticias ordinarias de las Villas, y Lugares circunvezinos a ellos 
para amojonarlos, y deslindarlos, fin vfcr dé requificoria, ni mas defpa
chó, que los dichas mandamientos: y con vifta de todo lo referido, he re
nido por bien de dar la prefente, por la qual mando, fe guarde , cumpla, y 
execute todo lo difpuefto por las Cédulas que van citadas, y he aqui por 
inferías, é incorporadas, fegun, y como en ellas fe conntiene, y declara 
precifa,y puntualmcnte,fin contravención alguna, y la coftumbre que hu
viere ávido de defpachar el Governador que es, ó fuere del dicho Sitio de 
Aranjuéz, ó la perfona que firviere efte puefto por mandamientos: Y que 
el dicho mi Confejo, no embarace fu cumplimiento, ni dé proviíiones a 
las jufticias, y períonas que en contravención de lo difpuefto hizíeren re
cudo a él: porque mi voluntad es, que en todos los caíos,y cofas que fe ex-
preífan en las referidas Cédulas, el dicho Governador, ó la períona que 
firviere efte puefto pueda defpachar , y deípache por mandamientos en 
conformidad de la comifsion, y faculcad que le eftá concedida para poder 
hazerlo,de la qual debe,y puede vfar, como mando lo haga : Y a las jufti
cias de las dichas Ciudades, y Villas, que cumplan los mandamientos que 

• defpa-



apachare para qualquier cofa tocante; y perteneciente, afsi 3 mi ha-' 
gíeñda del Real Sitio de Aranjuez, como a la cuftod'a, aumento, t o n ^ 
fcrvacion, y guardia de la caga, y pefea ; y leña de fus Boíques , caftigo 
de los que dentro dellos, y enius limites cometieren qualquier delito, $ 
exccffocontra loque efta difpuefto, y ordenado, pena de la mi mer. 
cedí y de las Ímpueftas en las citadas Cédulas, y di más que cerca defto 
efto vieren dadas a queme remito, por convenir a mi fenic io , que lo 
en ellas, y en efta contenido,tenga entero, y debido cumplimiento, pre-
cifa, y puntualmente. Fecha en Madi ida veinte y feis de Mayo de m i l 
feifeientos y fetenta y ocho años. Y O E L R E Y . Por mandado del Rey 
nueftro feñor, Don Bernardino de Arando. 

Cédula L Z'JSf. Ordenancas para la dehejja del Quexigar, fu fecha de Veinte 
y quatro de Oclubre del año de 15 ^3. 

L R E Y . A los Prelados,Duques, Marquefes, Condes, 
Ricos Hombres, Priores de las Ordenes, Alcaydes de 
losCaftillos, y Cafas, Fuertes , y Llanas, y a todos los 

Concejos, Governadores, Alcaldes, Alguaziles, Merinos* Pre-
boíles, y otras Iufticias, y Iuezes qualeíquier, aísi de la Ciudad 
de Av i l a , como de todas las otras Ciudades, Villas , y Lugares 
de los nueftros Reynos, y Señoríos de Caftillo , y a cada vno, y 
qualquier dé vos en vueftros Lugares, y jurifdiciones a quien 
efta nueftra carta, ó fu traslado í ignadode Efcrivano publico 
fuere moftrada, y lo en ella contenido toca, ó tocar puede en 
qualquier manera: Sabed, que el Prior, y Vicario del Monafte- Num. f< 
rio el P^eal de S3nLorengo,lo que yo fundo,y edifico cerca del 
Lugar del Efcurial, han cratado de comprar, y compran la de
heífa del Quexigar con todo fu termino, y aprovechamiento 
por nueftra orden, y mandado, y para la dotación que Nos ha-| 
zemos al dicho Monafterio, y porque demás de fer la dicha de-í 
heífa para el dicho Monafterio, y para la dicha dotación, la caJ 
ca mayor, y menor, y peíca della,queremos que fe guarde para 
nueftra recreación, y para la provifion, y beneficio del dicho 
Monafterio, con todo lo demás de la leña , madera, yerva, y 
otros aprovechamientos. Por la prefente, ó fu traslado fignado 
de Efcrivano publico, mandamos, y defendemos, que ninguna, 
ni alguna perfona de qualquier eftado, calidad, condición , ó 



preeminencia cjue lea, o ler pueda, no cace, ni mate, ni fea oír?, 
dode o c 3 r , ni macar, ni ayudar a cagar ,ni macar denrro de U 
dicha deheífa, ni del term no, y mojones della , n i n g ú n offo, 
puerco, javaii, ciervo, garno,corgo, macho,ni hembra con ar
cabuz, ni efeopera, ni balleíta, n i xara con yerva, ni p e ñ o s , n i 
redes, ni con cepos, ni o t r o armandijo alguno, ni andar a caga 
de lo íufodicho , fopena ,cjue qualquiera perfona, ó perfonas 
que entraren en la dicha deheífa a cagar,o matar alguna coía de 
las fufodichas, por la primera vez aya perdido, y piérdalos apa
rejos con que fuere hallado, y metiere en ella , é incurra en pe
na de cinco m i l maravedís , y fea defterrado del Lugar donde 
fuere vezino por ü e m p o d e dos años: y por la fegunda vez pier
da afsimiímo los aparejos con que fuere tomado, ó meciere en 
la dicha deheífa, é incurra en pena de diez mil maravedfs, y íea 
Condenado a que firva en nueftras galeras por galeote al remo, 
por tiempo de diez años 1, y fi fueren perfonas de calidad en quie 
no fe deben executar las penas corporales, p e í la primera vez 
pierda los aparejos fegun dicho es, é incurra en pena de treinta 
m i l maraved í s , y fea defterrado del Lugar donde fuere vezino 
por t iempo de quatro años precifos, y que allende de la dicha 
pena, fea llamado por los del nueftra Confe jo , para qué atenea 
¡a calidad dé fu culpa le den otra mas pefia qual les pareciere; y 
por la fegunda pierda afsimiímo los apar ejos, é incurra en pena 
de cinquertta mií maraved í s , y eí deftierro dobíado.-y lo mifmo 
fe haga en las demás penas corporales, y pecuniarias que de fu
fo en efta nueftra carta van impueftas contra los que cagaren 
caga menor, ó pelearen: Y en las mifma penas caygan, é i n 
curran las perfonas de baxa cond ic ión $ que vendieren qual
quier de las dichas refes de caga raayor,o parte de ellas, ó fe ha
llaren en fu poder, aunque diga qué lo hallo muerto, Y otroíl 
mandamos, que ninguna perfona fea offada de entrar á Cagar en 
la dicha deheífa, ni fu termino,y mojones, liebres, conejos,per-
dizes, palomas, ni t ó r t o l a s , n i o t rof i ingun genero de aves de 
bolateria con n i n g ú n genero de perros, ni redes, ni lagos, n i 
vrones, n i reclamo, ni buytron,ni calderilla, ni cuerdas,!!! ar- r 

cabuz, efeopeta, n i ballefta, n i otro genero de armandijo, n i 
apare jo, fo pena, que el que lo contrario hiziere, por la prime* 

i a vez piereja los aparejos con epe fuere ha l lado, o metiere eri 
f Ja 
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la dicha deheíTa,é incurra en pena de cinco m i l maravedis,y fea 
deiterradodel Lugar dóde fuere vezinopor tiempo de vn año} 
y por la fegunda pierda afsi miímo los aparejos, é incurra en pe

na de diez m i l maravedís , y deftierro de dos a ñ o s , y le íean da
dos c i e n agotes publicamente: y por la tercera íean condenados 
S f é rv ido de galeras,como por lo de la dicha caga m a y o r . O t r o í i 
defendemos, y mandamos, que ninguna perfona fea oífada de 
pefcar, ni peíque en parte alguna dentro de la dicha deheíf i , en 
jos RIOSJ ni Arroyos que a y , y paitan por ella, truchas,pezes, ni 
orro pefeado alguno en n i ngún tiempo del a ñ o , de día n i deao-
che, con vara, ni con redes, ni ocra cofa a lguna , fo pena, que 
qualquiera que pefeare, incurra en las miímas penas corpora
les, V pecuniarias que arriba en efta nueftraCedula van impuef-

tas c o n t r a los que cagaren caga menor dentro de la dicha de
heífa: Y íi alguna perfona atajare, ó echare ver vas para marac 
Jas dichas truchas, pezes , y pefeado en qualquier de los dichos 
R i o s , y Arroyos , por la primera vez le fean dados cien agotes,y 
de í te r rado del Lugar donde fuere vezino por vn año, demás de 
incurrir en todas las dichas primeras penas pecuniarias: y por 

la í egunda fea condenado a f é r v i d o de galeras , y las demás pe
nas pecuniarias como por la caga mayor. Yotrof t mandamos, 
que demás, y allende de las dichas penas que aqui v a n impuef-
tas contra los que entraren a cagar, ó cagaren en la dicha de
heífa qualquier de las dichas cagas mayores con arcabuz , ó eí-

copeta, o ye rva , ó tuviere yerva , fean ejecutadas en él las pe
nas que por Pragmáticas deftos Reynos eftán impueftas contra 
los que mataren caga con arcabuz, ó con yerva, o tuvieren yer
v a . O t r o í i defendemos, y mandamos, que ninguna perfona fea 

oífada de cortar en la dicha deheífa, robles, frefnos, alamos, p i 
nos» ni efpinos, n i otro n i n g ú n á r b o l , fo pena, que el que lo 

contrario hiziere, í ino fuere con nueftra licencia , o por orden 
del Prior , ó Vica r io del dicho Monafterio de San Lorengo, i n 
curra en pena por cada pie de roble, frefno, ó á lamo, ó pino que 
cortare, ó arrancare,tres mi l maravedís: y por cada pie de pino, 
ó otro qualquier á rbo l , mi l maraved í s : y por cada carretada de 
rama, ó leña de roble, frefno » á l a m o , ó p ino , ú de otra qual~ 

quier leña, o frutal,dos mi l maravedís : y por cada carga de las 
dichas leñas m i l maraved í s : y íi fuere tala de robles, frefnos, 
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alarnos, pinos, o otros arboles grandes, oeípinos diez mil ma
ravedís, y tálale entiende el que cortare de ieis pies arriba; y al 
que hallaren cortando ramas délos diches arboles aunque no 
aya cargado,mil maravedís, y pierdan las carretas, y beftias, y 
hachas con que la cortaren, y (acaren : Y fi les Leñadores que 
cortaren la dicha leña, ó la {acaren fe auícntarcn,y no pudieren 
fer ávidos, fean obligados fus amos apagar las dichas penas, 
aunque digan, y sieguen que no fe lo mandaron : y en efto aya 
lugar prueba, o peíquiia dentro de treinta días dcfpues que hu-
vieren hecho alguna cofa cerca de la dicha corta.Otrofi manda
mos, que ninguna perfona pueda traer, ni meter ganado algu. 
no mayor, ni menor a ervajar,ni paftar,ni paflar por denrtode 
la dicha deheífa, fin orden, y licencia del dicho Pr io r , ó V i c a 
rio del dicho Monafterio de San Lorenzo, que el rebaño de ga
nado menor que fuere tomado dentro,pague de pena mil mara
vedís,y el mayor dos mil : y ü fueren cabegas menor de rebaño 
incurra en pena de ducientos maravedís : y íi fuere de diez ca
beras abaxo pague íeíenta maravedís: y ft fuere ganado mayor 
pague de pena por cada vna fefenta maravedís,y porque no aya 
duda quantas cabegas hazen rebaño, declaramos,y mandamos, 
que cien cabegas de cabras, ó ovejas, ó carneros hazen rebaño 
de ganado menor, y diez bacas, ó bueyes, ó puercos hazen re
baño de ganado mayor para incurrir en las dichas penas. Y 
otrofi mandamos, que ninguna, ni alguna perfona de las que 
entraren a cagar, ó pefcar, ó fe hallaren cagando, ó pefeando, 6 
cortando leña, ó con aparejos de caga dentro de la dicha dehef-
ía, fi los toparen qualquier guarda, óguardas fe dexen prendar 
dellos llanamente, afsi denoche, como dedia,íin hazer les refif
tencia alguna, fo pena , que el que les hiziere refiftencia alguJ 
na, ó los hirieren, óhizieren otro algún maltratamiento, ó da
ño, incurran en pena de diez mil maravedís , y les fean dados 
cien agotes publicamente, y fean condenados a férvido de ga
leras por diez 3 ñ o s : Y en quanto a todas las fobredichas penas 
civiles, la guarda, ó guardas de la dicha deheífa que lo denun
ciaren, fean creídos por fu jurameto,excepto fi la parte no pro-, 
bare lo contrario baftantemente, las quales dichas penas man
damos, que fe repartan en efta manera :1a tercia parte para la 
guarda, ó guardas que lo denunciaren, y la otra tercia parre 
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para el Iuez que lo fentenciare, y la otra tercia parre para el di J 
cho Monafterio de San Lorengo: Pero es nueftra voluntad, y 
mandamos: Que rodos los perros, vrones, perdigones de recia-; 
rno que íe romaren íe maten luego: y todas las redes, lazos, ba
yas de peícar, y otros armandijos fe quemen luego, exceptp los 
arcabuzes, eícopetas, balleftas, y langas , que efto queremos íe 
pongan en el dicho Monafterio de San Lorengo : y en quanto a 
jas dichas penis pecuniarias, mandamos , que ninguna , ni al* 
£u¡i3 de las períonas que fueren prefos , ú denunciados porco. 
fa de caga, ó peíca, ó refiftencia, u lo dello dependiente , y de
bieren íer condenados en ellas, no fean fueltos, ni dados en ha
gas , hafta tanto que pague la pena pecuniaria , y entregue los 
aparejos que metiere en la dicha deheífa para cagar , ó pefcar, o 
lo depoíiten,com"> el Iuez lo determinare dando fiangas el de
nunciador quelo bolverá llanamente íiendo revocada la fen» 
tencia que el didio Iuez diere, y es nueftra voluntad, y manda
mos , que el Iuez que lo fentenciare, ni las guardas de la dicha 
deheífa que denunciaren , no puedan foltar graciofamente la 
parte que les tocare de las dichas penas pecuniarias, ni compo-
nerfe, niconcertarfe conla parte. Y mandamos,que Andrés de 
Almagucz nueftro Contador de la fabrica del dicho Monafte
rio deSan Lorengo,entretanto que otra cofa no proveyeremos, 
y mandaremos en contrario,conozca de todas las dichascaufas, 
y execute las dichas penas corporales, y pecuniarias, íin dar lu
gar a dilaciones, que para todo lo fufodícho, y embiar con vara 
de nueftra jufticia a prender fuera del termino de la dicha de-
heííaa qualquier parte de aquella comarca a qualquier perfona 
que hirviere delinquido en lo fufodicho, le damos poder cum
plido que en tal caío le requiere : y íi parahazer, y cumplir lo 
contenido en efta nueftra Cédula favor, y ayuda huviere me-
ljefter,:mandamos a todas las dichas jufticias,que para ello fe le 
d e n , y hagan dar:y ft alguna, o algunas perfonas de los quefue-
jen prefos, u denunciados por caga mayor, ó menor, o pefea, o 
corta de arboles, ó leña , ó pafto,íintiendoíe por agraviados de 
la fentencia , ó fentencias que contra ellos diere el dicho A n 
drés de Almaguez apelaren delIas,otorgarles ha la dicha apela-; 

, clonen quanto aya lugar de derecho para ante los Alcaldes de 
Rucílra Caía, y Corte, y no para ante otro Tribunal, ni Iuez 
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alguno, y pagando, u deportando primeramente la pena p<r C l I -

niaria en que fuere condenado, y entregado los aparejos de ca-
c;a, ó pefca, ó corta de leña que metiere en la manera que arri
ba va declarado le embiará prefo, y a buenrecaudo a los dichos 
nueftros Alcaldes,y juntamente el procedo que contra ¿1 fe hu-
viere hecho de fu culpa , para que los dichos nueftros Alcaldes 
en grado de apelación determinen brevemente lo que hallaren 
por jufticia: y fi apelaren la guarda, ó guardas, 6 otras perfonas 
que denunciaien,tambien les otorgará la apelación en la mane
ra dicha, proveyendo en lo de la prifion lo que fea jufticia. Y 
otrofi mandamos a nueftro Fiícal que es , ó fuere en la Audien
cia de nueftros Alcaldes , que todas las vezes que fe me jante ca
lo acaecieíle aísifta con particular cuydado a que ellos lo juz
guen, y determinen con lamas brevedad que fea pofsible; Y 
porque todo lo fuíodicho venga a noticia de todos, y ninguno 
pueda pretender ignorancia, mandamos, qu efta nueftra Cédu
la fe pregone publicamente por Pregonero, y ante Efcrivano 
publicó en la Plaga de la dicha Ciudad de Avi la , y en las otras 
[Villas, y Lugares que eftán en contorno de la dicha deheífa, y 
en algunos de losLugares principales fe dexe a la jufticia, y Re
gimiento dellos vn traslado fignadodella pata que mejor fefe-
pa , y entienda lo que es nueftra voluntad que fe guarde, cum
p l a ^ exeeute; y hechos los dichos pregones,y diligencias,man-
damosalosdel nueftro Confejo, Prefídenres, yOydoresde las 
ttüéflras Audiencias, Alcaldes, Alguaziles de, nueftra Cafa, y 
Cor té , y Chancillerias,*y otras nueftras lucidas, y Iuezes qua
lefquier de los nueftros Reynos, y Señoríos de Caf l i l l a , que 
guardeh,y cumplan,y executen todo lo contenido en efta nuef
tra Cédula , ni contra ello no vayan, ni paiten, ni con fieman 
i r , ni paífar por alguna manera, fo pena de la nueftra merced,y 
Úe dos; mil maravedís para la nueftra Gamara a cada vno que 1» 
contrario hiziere* Fecha en Mongort de Aragón a veinte y qua* 
tro de Octubre de mil quinientos y íéfenta y tres años. YO %% 
ÚEf. Refrendada íteEtafo.' " 

CekU 



Cédula L X. Trovifion para ¡aguarda de elpájlo, arboles, y caca del hereda* 
miento de ¿a Fre/neda, y dehejja de la Herrería de tres de Setiembre 

del año de 1565. 

DO N Felipe,Por la gracia deDios,Rey deCaftilla,deLeon, 
de Aragón, de las dosSicilias, de Ierufalem, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma

llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de Córcega,de Mur
cia, de Iaen, de los Algarves,de Algecira, de Gibraltar , de las If-
las de Canaria, de las Indias, Islas, y Tierra Firme del Mar Oc-
ceano,Conde de Barcelona,Señor de Vizcaya, y de Molina,Du-
Cjue de Atenas,Yneopatria, Conde de Roíféllon, y de Cerdania. 
Marqués de Orillan, y de Gociano, Archiduque de Auftria, Du
que de Borgoña, de Bravante, y de Milán, Conde de Flandes, y 
de T i ro l &c . Por quanco Nos avernos comprado, y compramos 
el heredamiento de la Frefneda con todo lo a él tocante , y perte
neciere , y afsimifmo la deheífa de la Herrería de Fuente Lam
paras para dar en dotación al Prior,Frayies, y Convento del M o -
nafterio de San Lorengo el Real,que Nos fundamos,y edificamos 
cerca de la Vi l la del Efcurial } y defpues hizimos termino redon
do el dicho heredamiento déla Freíneda para que fueífe aprove
chamiento parricular del dicho Monafterio, y ampliamos, y en-
fanchamos, afsi el dicho heredamiento de la Freíneda, como 
la dicha deheíTa de la Herrería, metiendo en ambas coías parte de 
lo publico, y común, y algunos otros prados,y heredades de par
ticulares que para efte efecto mandamos tomar, y recompeníar 
a fus dueños de fu juflo valor: y ordenamos, y mandamos, que lo 
que afsi fe amplió, aumentó, é incorporó con el dicho hereda
miento de la Frefneda, y deheífa de la Herrería, futífe afsimifmo 
rermino redondo, y aprovechamiento particular del dicho M o 
nafterio, como el dicho heredamiento, y deheíTa lo fon, y han de 
fer, y les dimos jurifdicion fobre fi , mero, y mixto imperio. Y¡ 
mandamos, que vn Alcalde mayor en nueftro nombre la éxér-
cieífe.Y otroíi,para que todo lo fufodicho mejor fe puíieífe,y en* 
tendieíTe por los Lugares comarcanos adonde llegavan los tér
minos^ jurifdicion del dicho heredamiento de la Frefneda, y de
heíTa de la Herrería, afsi de lo anticuo, como de lo nuevamente 

atn-
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ampliado, y añadido , mandamos, que el Licenciado Gerónimo 

i de Ortega hizieílefeñalar, y amojonar todo lo fuíodicho,el qual 
lo cumplió afsi,cicando para ello a los dichos Pueblos de fu co
marca, y de confentimiento de todos ellos fe hizo el dicho amo
jonamiento , y deslindamiento,légun fe contiene mas largamen
te en las diligencias , y autos que íobre ello fe hizieron con auto
ridad deldichoLicenciadoOctega.por anteAloníoSanchez,nuef-
troEfcrivano,a que nos referimos: y porque no fe podria bien 
guardarel dicho heredamiento de la treíueda, y deheífa de la 
Herrería, y fus ampliaciones, y el aprovechamientoque en ello 
el dicho Monafterio tiene, y ha de tener, fi no huvieífe pueftas 
penas contra los que fe lo imptdieíTen, y a Nos pertenece hazse 
leyes, y Oidenangas, y Eftatutos, para que fe lepa en cada cofa lo 
que fe debe hazer , y obfervar: Por ende, por la preíente ordena
mos, y mandamos, que en la guarda del dicho heredamiento de 
la Frefneda, y deheíTa de ía Herrería, y fus ampliaciones, y añadí-

Kurti. t. mientos,fe guarde, y execute lo íiguiente. Primeramente, que 
paftos¿ ninguna períona pueda meter en todo lo fufodicho , ni parte de 

ello ningún genero de ganado mayor, ni menor de noche, ni ds 
dia» fo pena , que porcada manada, o rebaño que metiere en ello 
de dia,pague dos mil maravedis,y de noche fea la pena doblada: y 
porque íe podria dudar quantas cabecas de ganado hazen mana* 
da, ó rebañó, declaramos: Que cien cabegas de cabras, u de ove
jas, ü de carneros i y diez cabegas de ganado bacuno, ü de puer
cos hazen rebaño,y manada para incurrir la dicha pena:y porque 
muchas vezes acontece,que fe junta ganado de muchos , y hazen 
el dicho numero, y fe quieren efeufar de la pena,diziendo,que no 
tiene cadayno manadaentera>por oviar efta malicia,mandamos, 
que hallándole tanto ganado junto, que pueda hazer manada, o 

: rebaño,comodichoes,pague la mifma pena como fi fueife todo 
de vn dueño, y que efta pena fe reparta por las perfonas cuyo fue
re pro rata de quanto ganado tuviere ; y que fe pueda cobrar de 
•qualquiera de los Señores del dicho ganado, y que él pueda co
brar de los otros lo que por ellos afsi pagare:y fi no huviere tanto 
ganado que haga manada, mandamos, que pague por cada cabe» 
ga de res bacuna, ú de puercos vn real de dia,y de noche dos rea
les: y en lo que toca a ovejas, ó cabras, y carnero-^paguen por ca-

fa da vno quatio maravedis de dia, y ocho denoche: y que el dicho 
'•, ganado 
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lanado fe pueda llevar por las guardas nombradas por el dicho 
prior,y Convento al corral,© corrales de los dichos heredamien
tos cjue para ello tuvieren diputados: y íi la parte cuyo fuere deí* 
pues de llevado el dicho ganado al corral diere preda muerta cjue 
valga la cantidad de la pena en que huviere incurrido, y la cofta 
cjue el ganado huviere hecho a vifta, y contentamiento del dicho 
Alcalde Mayor, íe U s buelva a fus dueños el dicho ganado: y en 
}o cjue toca a yeguas,y potros, y muías, y otras beftias de férvido 
cjue entraren a pacer en el dicho heredamiento de la Frefneda, y 
deheíia de la Herrería, y fus ampliaciones, mandamos, cjue ten
ga la miíma pena, y íe guarde lo miímo cjue efta ordenado en lo 
cjue toca al ganado bacuno, y cjue las dichas penas las pague el 
dueño del dicho ganado , ó la perfona cjue lo guardare, y tuviere 
a fu cargo,y fea a efcoger del dicho Prior,y Convento de cobrar
las dellos,ü de cjualcjuier dellos. Y en lo cjue toca a los aiboles,afsi 
encinas,<como robles, frefnos, y falces, y otros qualefquier arbo
les de monte, ü de fruto, mandamos,cjue ninguna perfona fea o f 
fada de los facar, ni cortar ninguna leña verde, ni leca del dicho 
heredamiento de la Frefneda, y deheífa de la Herrería , y íus am
pliaciones/© pena,cjue pague por cada pie de encina,roble,o fref
no,© falce,© efpino,ó otro árbol femejante mil maravedís por ca
da vno:y por cada carga de leña de beftia mayor otro tanto,y me
nor feifeientos maravedís: y por cada carretada de leña feis mi l 
maravedís, y cjue aya perdido, y pierda las beftias, y carreta, y 
hertamientas, y otros aparejos cjue fe metieren para cortar, y lle
var la dicha leña: y en efta mifma pena incurra en quanto a per
der las dichas beftias, y carreta, y herramientas el que metiere lo 
fufodicho en ios dichos heredamientos,y fus ampliaciones,y aña-
dimientos fuera de los caminos Reales,aunque no aya cortado le
ña ninguna: Y en lo que toca á arboles frutales pague el que los 
cortare de pena mil maravedís por cada vno, y mas el valor del 
dicho árbol al dicho Prior, y Convento: Y en lo que toca a la ca
ga, y pefca del dicho heredamiento de la Frefneda, y deheífa de 
la Herrería, y fus ampliaciones, mandamos, que en lo de la caga 
mayor íe guarden nueftras proviíiones, y Cédulas que tenemos 
dadas para lo del Bofque del Pardo en cuyos limites eftán inclu
ios el dicho heredamiento de la Frefneda, y deheífa de la Herre
ría, y fus ampliaciones, porque en efto no ay que innovar, ni al

tera^ 

Num'. ?j 

Arboleŝ  
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terair, pues yáef tán pregonadas las dichas p rov i í lones ,y Cédu
las en codos los Lugares comarcanos al dicho Bofque:Y en lo que 
toca a la caga menor, y boiateria,mandamos, que ninguna perfo
na de qualquier citado, y condición que fea, no pueda enerar a ca
car liebres, conejos, peuhzes, palomas, codornizes, tó r to las , n i 
otro genero de caga, afsi de aves, como de otra qualquier cofa 
con perros, ni vrones, ni redes, ni con aleones, ni con otro mo
da, ni inftrumento de raga, fo pena, que por la primera vez aya 
perdido, y pierda todos ios aparejos que metiere para cagar, é i n 
curra en pena de cinco mil maravedís, y fea defterrado por tiem
po de vn año del Lugar donde fuere vezino, ó i elidiere continua-
mence,qual mas al Iuez que lo fentenciare le pareciere que con
viene: y por la fegunda vez pierda los dichos aparejos, é incurra 
en pena de diez mil maravedís , y el deftierro íea doblado , y les 
fean dados cien agotes publicamente : y por la tercera vez incu
rra en las dichas penas pecuniarias, y ílrva en las nueftras galeras 
por tiempo de diez años de galeote al remo f in fucldo: y íi fuere 
per fon a de tal calidad en que no fe puedan executar las dichas pe
nas corporales, mandamos, que las dichas penas pecuniarias,y dé 
deftieno fean dobladas en primera y íegunda vez, y por la terce
ra vez incurra en pena de cioquenta mil maravedis,y fea defterra-
do por feis años de donde, y como de fuíb eftá declarado, y pier
da los aparejos con que cagare,d entrare a cagar como dichoesrY 
en ío que toca a la pelea, mandamos, que ninguna perfona fea oí
fada de pefcar en el R i o principal que paíía por la dicha deheífa 
de la He r r e r í a , y heredamiento de la Frefneda, n i en ningunos 
Arroyos , ó fuentes de los que paitan, y ay en todo e l lo , y fus am
pliaciones, con redes, n i con cañas, n i con otro algún inftrumen-
to de pefcar, fo las penas por primera, y fegunda, y tercera vez, 
que de fufo fe contiene contra los que cagaren caga menor, y aves 
de bolateria, Y aísimifmo mandamos, que no atajen el agua, ni 
m a t e n los pezes echando en el agua yervas, fo pena, que les fean 
dados cien agotes publicamente al que lo hiziere: y porque es co
fa de mal cxemplo, que las perfonas que eftán pueftas para guar« 
dar lo fufodicho, y otras cofas íemejanteslo tomen ellos, y exce
dan contra lo que les eftá mandado, mandamos, y defendemos 
que ninguna guarda del dicho heredamiento de laFreíneda,y de
heífa de ia H e rrcria, y fus ampliaciones, n i otra perfona a cuyo 
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cargo eftuvíe re guardarlo, ni los Oficiales, ni gente de las Obras 
que ay, y huviere en el dicho Monafterio, ni en la Frefneda, no 
lean oífrdos de hazer ninguna cofa de las que de fuío fe contiene, 
y fe manda, que no fe hagan, aísi en el paitar de íus ganados, co
mo en el cortar leña , y otros arboles, ni cacar, ni pefcar, ni ten
gan balleíta, ni arcabuz, mefcópeta, ni redes, ni reclamo, ni ade
rezo para pefcar, ni cagar dentro de los dichos heredamientos,ni 
en la dicha Villa del Eícurial, ni vna legua a la redonda, fo pena, 
qfje fean en ellos executadas las dichas penas dobladas: y lo mif
mo a quien dellos lo viere,y no lo denunciare; Y declaramos,que 
tod«s los que excedieren en lo que dicho es incurran en las di
chas penas por idamente entrar en los dichos heredamientos a 
lo hazer, aunque actualmente no lo hagan: Y en lo que toca a la 
caca, y peíca, mandamos, queíe guarden afsimiímo las leyes , y 
Pragmáticas de nueíhos Reynos,que cerca defto diíponen.Ymá-
damos, que todas las balleftas, y arcabuzes, y efcopetas,y langas, 
y las otras armas en que fueren condenados los que excedieren 
contra lo aqui mandado, fe den, y entreguen al dicho Prior, y 
Convento del dicho Monafterio, y a fu Procurador en fu nom
bre^ los perros,y perdigones, y aves para cagarboiateria, íe ma
ten, y los otros armandijos fe quemen : Y porque es gran daño el 
que fe figue quando fe enciende fuego en los campos, y montes, 
defendemos, y mandamos,que ninguna perfona fea oCida de en
cender fuego en los dichos heredamientos, y fus ampliaciones en 
el campo, defde primero de Iunio, hafta íin de Setiembre, fo pe
na, que les fean dados cien agotes, h incurran en pena de dos mil 
maravedís: y fi el fuego fe encendiere de manera que venga á ha-
?er daño, mandamos, que los vezinos de los Pueblos comarca
nos vengan luego a lo hazer matar con mucha diligencia, y cuy-
dado: Y que los Alcaldes, y Regidores les compelan a ello, fo pe J 

na, que paguen el dicho daño, y mas veinte mil maravedís para 
nueftra Cámara. Y mandamos, que las guardas que fueren puef-
tas por el d cho Prior, y Convento para guarda de los dichos he
redamientos, y fus ampliaciones, puedan prender,y prendan,^ 
denunciar de todas, y qualefquier períonas que excedieren con
tra lo fufjdicho ante el Alcalde mayor, y que las dichas guac-! 
das fean creídas por fu juramento, fi la parte no probare lo con
trario: Y que las penas pecuniarias,que de fufo van pueftas, y 
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declaradas, y los aparejos que no eftá determinado loque fe ha 
de hazer dellos, fe repartan en tres partes, la vna para nueíha 
Cámara, y la otra para el luez que lo íéntenciare, y la otta para el 
que lo denunciare: Y que el dicho Alcalde mayor , ni el denun
ciador, ni quien huvíete de llevar las dichas penas, no fe pueda 
componer, ni concertar con las partes que lo huviere de pagar,ni 
foltarle cofa, ni parte deilo, fo pena de diez md maravedis para 
nueftra Camara:Y que el dicho Alcalde mayor proceda en las di
chas cauías breve, y fumariamente fabida la verdad, fin dar lugar 
a largas, ni dilaciones de malicia: y que fi las partes apelaren de fa 
fentencia difinitivamente, les otorgue la apelación para ante los 
Alcaldes de nueftra Cafa, y Corte, y no para ante otro Tribunal, 
ni luez alguno, ante los quales mandamos, que fe figan las dichas 
caufas en grado de apelación-, y que primero que les otorgue las 
dichas apelaciones, ayan de depofitar, y depofiten las partes que 
afsi apelaren las penas pecuniarias, y los aparejos de cagar, ó pef* 
car, ó corta de leña en que fuere condenado, lo qual le dea las 
perfonas quede fulo vá declarado, dando primeramente fiancas, 
de que fi la íentencia fe revocare lo bolverán: y hecho efto, el di
cho Alcalde mayor a las perfonas que fueren condenadas por e.t-
ceífo de caca,ó pelea,los embie preíos con el proceflb ante los di
chos Alcaldes , y alosdemás,dandoflaneas de ptefentaríe ante 
ellos: Y que nueftro Fifcal afsifta en las dichas caufas hafta que fe 
fenezcan, y acaben: Y porque lo fufodicho fea notorio, y ningu
na perfona pueda pretender ignorancia, mandamos,que efta 
nueftra carta fea pregonada publicamente en la Frefneda, y en la 
Herrería, y en la dicha Vil la del Efcurial, y en los otros Lugares 
comarcanos a los dichos heredamientos, y afsi pregonada fe exe
cuten las dichas penas, como de fufó íe contiene, é los vnos,ni los 
otros no fagades, ni fagan endeal por alguna manera, fo pena de 
la nueftra merced, y de cinquenta mil maravedis para la nueftra 
Cámara a cada vno que lo contrario hiziere.Dada en elBofque de 
Segovia a tres de Setiembre de mil y quinientos y fefenta y cin* 
co años. Y O E L R E Y . Refrendada de Pedro de Hoyo. 
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Cédula LXl Ve die^yfletede Marco del año de 1591. en que fe refringe^ 
¡os limites de la Frefneda , y la Herrería de San Loreneo el %eal del 

Bfcurialj y los de NaValuenga. 

L R E Y . Por quanto de algunos años a efta parte ha eftado ve4 
dada,y acotada por proviíiones, y Cédulas nueftras para nuciría 
recreación, y entretenimiento la caca mayor, y menor, y aves de 

bolateria del heredamiento de la Frefneda,y de las deheíTas de la Herré* 
ría, y Navaluenga , que ion del Monafterio de San Lorengo el Real: y 
sfsimifmo el termino de la Villa del Eícurial, y de otros Lugares de fu 
concorno; y porque fe ha vifto por experiencia, que por averfe acrecen
tado, y eftendido la dicha caga haze daños en algunas heredades, y aun* 
que mandamos averiguar aquellos lo mas juftificadamente que íe pue
de, para que lean íatistechas las perfonas que los reciben, deleando, que 
los dichos daños fe efeufen, y que los vezinos de los dichos Lugares fean 
relevados en quantoíe pueda defta vexacion, y por otras coníideracio-j 
nes que a ello nos han movido, avernos acordado de reftringir, y acor
tar los limites por donde hafta aora íe ha guardado la dicha caga, como 
por la prefente los reft íngimos, y acortamos, para que de aqui adelante 
fe guarde la dicha caga mayor , y menor, y aves de bolateria dentro de 
los í¡guientes;Defdeel cerro de la Aiverquilla en la parte que llaman la 
cancha orifea camina al benero déla huerta de Aiverquilla , que es en 
vna fuente orilla del camino que vá a Robledo, quedando fuera el Ai
verquilla, y lo que ay defta fuente a ella , y al canto gordo,que eftá en la 
pared de grado del enfanche, y agrado de la vereda, y defde alli íiguien
do la vereda que vá a Peralejo por la pared del prado quemado,que que«{ 
da a mano izquierda, y el prado de Labaxo con él,y a los cantos de la ca-
beguela,y al prado de la Carrera, y a la fuente de Baldecanos que eftáV 
en la mifma vereda a la mano derecha, y atravefando el camino que v» 
defde el Eícurial a Peralejo con el derecho, y vereda al prado de los Mo«; 
renos, y al Exido que llaman el Navajo, y dexando los prados de Fref-j 
nal a mano izquierda por la callejuela,paííando en ella el Arroyo delNaf 
vajo, fe camina el camino adelante, que vá defde Peralejo a ValmayoÉ 
atravefando el que vá defde el Efcuriala Valdemorillo al cerro Baques 
rizo, ya la Talayuela del prado Merino, y ala del prado Xaral, y<al< 
punta por mano izquierda del Prado Nuevo, frontero de la Ermira de 
Vulmiyor, que 11 aman de Nueftra Señora de la Concepción, y a la viña 



del Convento de San Lorengo, que queda fo pared por mano derecha 
quedando fuera el Lugar de Valtnayor, y figuíendo el comino fe paila K \ 
R i o , que vá del Eícur ial al Lomo de Robledo Seco, y delde a!l¡ po r de. 
recílo de hito cn hito al prado Chocas que queda por mano izquierda , y 
remata en el Arroyo del Tercio, y agua arnb.t íe paila el camino Real de 
San Lorengo 3 Colmenarejo, y el que vá a Galapagar,y dexando el Ter
ete por mano izquierda fe camina ai cernllo,que llaman el Acirate deGa-
]apigar,frontero del Valle Mateo,en term no del dicho Monafterio , y a 
vif ta fiempre de las paredes de la zarga délas radas, camino por el lomo 
del monte de Navalquexigo, que la pared de fudeheífa,y las de las radas 
atravefando el Arroyode Navalquexigo,y el camino que vá a él defde la 
Puerta del Prado Cafar,que cae á aquella parte camino viejo, y hito de
recho, fe mete en el camino Real que viene por la cañada , y íube por la 
dicha de he lia, que viene defde ía Venta del Molini l lo , y vá a Guadarra
ma, y por hito al lado dieftro eú ella fuente del Roble.* y luego dexando-
le, y caminando por el que vá al Campillo,paíTa por junto al Lavajo deí 
Opo,que eftá por mano dieftra en la mifma el prado Pajarejo, y adetan* 
te ala izquierda el prado Mil la , y la pared en la miíraa mano, mi ra dere
cha deí prado de la Iglefia, y fale a el Exido dc;l Campillo, por donde l ia-
man baxa deheífa, y atravefando la del Concejo, y común del Campillo 
por mira derechade hrtOen íi!Eo,.if ravefandoel caminoReal que vá def
de San Lorenzos Campillo a la Ermita dc Nueftra Señora del Rofario, 
y al prado Tuneare jo* y al prado propio del Concejo del Campillo, y a la 
sarga de las LaderUeIas,prado de la Montera, prado de Arriba,y la Cruz 
déla Quebrada del camino que vá a San luán de Mahgon, defde Cam
pillo junto a vna cerquilL, y deíde alli aguas vertientes, hafta la Cruz 
verde, y al mifmo cerro déla Alverquilía * dentro de íos quales diclW 
limites, y mojones, y en qualefquier prados, y heredamientos que el d i 
cho Monafterio de San Lorengo el Real tiene * ó tuviere en termino, y 
jurifdicion de la dicha Vi l la del Eícuriafy de los Lugares del Campillo, 
y Monafterio, que eftán junto a ella,ordenimos, y mandamos, que de? 
aqui adelante íe guarde la dicha cada mayor, y menor* y aves de bolate-

, ria;y que ninguna perfona de qualquier eftado, calidad,y condición que 
fea, no fea oífada a la cagar, ni matar, ni entrar a ello en ningún tiempo? 
del año, fo las penas, y fegun, y de la manera que por las dichas nueftras 
Cédulas, y provifiones eftá proveydo, difpuefto, y ordenado: y permi
timos, y damos licencia, para que fuera de los dichos límites de fufo» de
clarados , deíde el dia que efta nueftra Cedula íe pregonare en adelante, 
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fe pueda cagar, y cace en todo el termino que afsi fe defveda caga mayor, 
y menor, y aves de bolateria libremente, guardando las leyes, y Pr a g J 
jnaticas deftos nueftros Reynos, con tanto, que en todo el termino que 
aísi fe deíveda, fe guarde de aqui adelante, como hafta aora íe ha hechor 
Jos corgos que ay , y huviere en é l , y que ninguna perfona íea oít&da a 
matar ninguno dellos,fo las penas impueftas en las dichas nueftras pro* 
vifiones, y Cédulas, porque para en quanto toca a efto, quedan , y han 
de quedar aquellas en fu fuerga,y vigor. Y mandamos a los del nueftro 
C o n f e j o , Alcaides de nueftra Cafa, y Corte, y otras nueftras Iuíbc ias,y 
Iuezes, a quien el conocimiento de lo íuíodicho por las dichas nueftras 

proviíiones toca , y a las perfonas a cuyo cargo efta la guarda del dicha 
heredamiento, y deheífas, que afsi loguarden.y hagan guardar, y cum
plir, y contra fu tenor, y forma de lo fobredicho , no va y a n , ni confien-
tan i r , ni paitar en alguna manera, executando las penas contenidas en 
las dichas provifiones, leyes , y Pragmáticas deftos Reynos, con
tra los ttanígreílbres deltas; Y para que lo íuíodicho venga a noticia de 
todos, y ninguno pueda pretender ignorancia, mandamos, q tfta nueí-
tra Cédula fea pregonada publicamente, afsi en la Villa del Eícuriafco-
tnoéft los Lugares comarcanos a e l , y fe de traslado deila á les Concejos 
que ia pidieren. Fecha en Madrid a diezy fute de Margo de mil y qui
nientos y noventa y vn años. Y O E L R E Y . Refrendada de luán de 
ibatra. 

i ., -

Cédula LXH TroVifion para la guarda del heredamiento de San Saturnw 
de diez de Abril del año de 15 6$. 

0 
O N Felipe, &c. Por quanto el Prior,Frayles , y Con r ' 
vento del Monafterio de San Lorengo el Real, que Nos f 

fundamos, y edificamos cerca de la Villa del Eícurial, 
con orden, y comifsion nueftra, y de cierta fuma de dineros,de 
que hizimos merced al dichoMonafterio para fu dotacion,com-
pcaron del Prior, y Convento del Monafterio de San Hilario de 
Guadalupe, el heredamiento de San Saturnin > que es cerca del 
Lugar de Aldea del Frefno, termino, y jurifdicion de la Ciudad 
de Segovia, y le cerca por algunas partes el Rio de Alberche,y 
el Rio de Perales i Y para que los dichos Prior, y Convento de 
San Lorengo fe puedan aprovechar mas del dieho heredamíen-í 
to le hizimos termino redondo, y aprovechamiento particular 
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fuyo, y le dimos jurifdicion íobre fi, mero, y mixto imperio ; y 
mandamos, que vn Alcalde mayor en nueftro nombre la exer-
ciefle : Y porque todo lo íufodicho mejor íe iupic flé , y enten-
dieííe por los Lugares comarcanos a donde llegavan los térmi
n o s , y jurifdicion del dicho heredamiento de San Saturnin, 
mandamos, que el Licenciado Gerónimo de Orcega lo hiziefte 
leñalar, y amojonar,el qual afsi lo cumplió, citando para ello a 
los dichos Pueblos a quien tocava , y d e coníentimicnto d e , 
dos ellos í e hizo el dicho amojonamiento, y deslindamiento 
gun fe contiene mas largamente en las diligencias, y autos que 
iobre e l l o í e hizieron con autoridad del Licenciado Gerónimo 
dé Ortega, por ante Francifco Eícudero, nueftro Efcrivano, a 
que nos referimos: y porque no fe podría bien guardar eí d i 
cho heredamiento d e San Saturnin, ni los dichos Pr ior , y Con
vento de San Lorenco el Real,gozar cumplidamente del apro
vechamiento q u e a l l í t i e n e n , y han de tener,fino h u v i c í f e pu e f 

tas penas contra los q fe lo impidieflén,y fe aprovecharen d e l lo 
contra fu voluntad, y a Nos peí fenece hazer leyes, y Ordenan
zas,y Eftatutos, p a r a que fe fepa en cada cofa lo que fe debe ha
z e r , y obíetvarj por ende por la prefente, óíu traslado íignado 
de Eícrivano publico, ordenamos, y mandamos,que en la guar
da del dicho heredamiento de San Saturnin, íe guarde , yexe-

, cute lo figuiente. Primeramente, tn lo que toca a la Caga ma-
Num. ¿, yor, mandamos, y defendemos, que ninguna perfona de qual

quier eftado, condición, C a l i d a d , preeminencia que fea, ófec 
pueda, no cace, ni mate, n i fea oífada de cagar, ni matar nin
g ú n o fío, puerco, javali, ciervo, gamo, corgo, ni otra cag3 m a 

yor con arcabuz, n i e f cop t t a , n Í D a l l e f t a , n i xara, con yerva, ni 
perros, ni redes, ni con cepos, ni otro armandijo aIguno,ni an
dar a caga de lo fufodicho, ni meter aparejos para el lo , ni lo 
ayuden hazer d e n t r o de el dicho heredamiento de San Satur
nin, ni d e l o que el dicho Licenciado Gerónimo de Ortega en 
virtud de la dicha n u e f t r a comifsion mandó deslindar, y amo-

p - n a d e ionar, ni de l o que adelante fe enfancbare, y acrecentare al d i -
y 0 r, cho heredamiento, fo pena, que de qualquier perfona, o perio

nas que entraren e n el dicho heredamieto a cagar,ó matar q u a l 

quiera cofa de las fufodichas, por la primera vez aya perdido, y 

pierda los aparejos con que fuere hallado, y metiere en é l , e 
incurra 

[ 



incurra cada vno en pena de tres mil maravedís , y fea defterrado 
del Lugar donde fuere vc2Íno por tiempo de vn año predio : y 
por Sa fegunda vez,pierda aísimifmo los aparejos con cjue fuere 
tomado, ó metiere en el dicho heredamiento, é incurra en pena 
de fei's mil maravedís, y fea deserrado del Lugar donde fuere ve-
zino por tiempo de cjuatro años: y por la tercera vez en pena de 
quiuze mil maravedís, y deftierro de diez años : y en las mifmas 
penas incurran todas,y qualefquier períonas cjue vendieren qual-
quiera de las dichas relés de caca may or,o parte dellos fe hallaren 
en íu poder, aunque digan que lo hallaron , como fi lo maraífen: 
Y en lo que toca a la caga menor, y aves mandamos, que ningu
na perfona fea olla da de entrar a cacar en el dicho heredamiento, 
y íus limiccs,que de lulo van declarados , liebres, conejos, perdi
ces , palomas, tórtolas, ni otro ningún genero de aves con nin
gún genero de perros, ni redes, ni lazos, ni vrones, ni reclamo,ni 
huyeron, ni calderilla, ni cuerdas, ni arcabuz, ni eícopeca , ni ba-
llefta,ni otro genero de armandijo,ni apatejo,ío pena, que el que 
lo contrario híziere , por la primera vez pierda los aparejos con 
que fuere hallado, ó metiere en el dicho heredamiento, é incurra 
en pena de dos mil maravedís: y por la íegunda.pierda alsimiímo 
los aparejos, é incurra en pena de quatro mil maravedí ,y íea def-
terrado del Lugar donde fuere vezino por tiempo de dos años 
predios: y por la tercera incurran en pena de diez mil maravedís, 
y deftierro de dos años. Otrofi defendemos, y mandamos, que 
ninguna perfona fea oífada de pefcar, ni pesq por los dichosRios 
de Alberche,y Perales por la parte que tocan al dicho heredamié-
to, ni en los Arroyos que entran, y pallan por él: truchas, ni otro 
genero de peleado en ningún tiempo del año,de dia mi de noche, 
con varas, ni con redes, ni otra cofa alguna, fo pena, de que qual
quiera que pefeare incurra en las mifmas penas pecuniarias,)1 def
tierro que arriba en efta nueftra carta van impueftas contra ios 
que cacaren caga menor dentro del dicho heredamiento : y íl al-, 
guna perfona atajare , ó echare yervas para matar los dichos pe-; 
zes en qualquier de los dichos R i o s , y Arroyos, por la primera, 
fegunda, y tercera vez incurran en las mifmas penas que íi maraf-
fen caca mayor. Y otroíl mandamos, que demás , y haílende de 
las dichas penas, incurran aísimifmo en las penas, que por Prag
máticas de nueftros Reynos eftán impueftas contra los que ca-
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garen con arcabuz, ó e f c o p e t a , o c o n y e r v a f i cagaran con ello , o 

lo metieren en el dicho heredamiento para cagar. Otioíi defen
demos^ mandamos, que ninguna períona fea oílada de cortar en 
el dicho heredamiento ,y a donde defendemos que no f e cace l a 
dicha caca, encinas, ni robles, ni alamos, ni pinos, ni frefnes, n i 

eípinos, ni otro ningún árbol fin licencia del dicho Convento , y 
Monafterio de San Lorengo , ío pena, q u e qualquiera que coi ta
je, ai raneare qualquier p i é de encina , ó roble, freí no, 6 pino ver
d e ó feco, ó lo ayudare á hazer,incurra por cada Vno dellos en pe
na de dos mil maravedís : y por cada p i e de otro qualquier árbol 
dé feifeientos maravedisty p o r c a d a c a r r e t a d a de r a m a no coi tan-
do pie, en pena de mil m a r a v e d í s : y p o r cada c a r g a de leña, c!e 
trecientos maravedís; y por cada r a m a d o e i e n i o s maravedís, v 

ayan perdido, y pierdan las carretas, y beftias, y h a c h a s , y otros 
aparejos que a l l í m e t i e r e n para facar l a dicha l e ñ a , aunque no l a 

corten, ni carguen,ni f a q u e n , folamente p o r m e t e r l o en e l dicho 
heredamiento para e l dicho efecto,Y afsimifmo defendemos que 
ninguna perfona varee, n i c o x a b e l l o t a , n i l a l l e v e d e l dicho here
damiento, fo perta de m i l m a r a v e d í s . O t r o f i o r d e n a m o s , y man
damos,que n i n g u n a p e r f o n a n o p u e d a t r a e r , n i meter n i n g ú n g a 

nado mayor, ni menor d e n t r o d e l dicho h e r e d a m i e n t o que de f u 

f o vádeclarado, fin orden, y l i c e n c i a d e l d i c h o P r i o r , y Conven
t o , fo p e n a , q u e p o r c a d a r e b a ñ o , y m a n a d a d e ganado menor 
i n c u r r a e n p e n a de m i l m a r a v e d í s ¡ y fi f u e r e m e n o j d e r e b a ñ o s 

i n c u r r a e n p e n a d e q u i n i e n t o s m a r a v e d í s : y fi f u e r e d e d i e z c a b e -

cas abaxo, p a g u e f e f e n t á m a r a v e d í s : y p o r Cada r e b a ñ o d e gana
d o mayor, p a g u e d o s m i l m a r a v e d í s , y d e d i e z c a b e g a s a b a x o 

p o r c a d a v n a f e f e n t a m a r a v e d í s , l a s q u a l e s p e n a s p a g u e e l d u e ñ o 

d e l g a n a d o , ó e l P a f t o r , q u a l m a s q u i f i e r e e l dicho P r i o r , y Con
v e n t o : y porque no aya d u d a q u a n t a s c a b e g a s h a z e n r e b a ñ o , de
c l a r a r n o s , que cien cabegas de c a b r a s , c a r n e r o s , ó o v e j a s h a z e n 

m a n a d a de g a n a d o m e n o r : y d i e z b a c a s , ó b u e y e s , o puercos, o 

y e g u a s , ó beftias f e me j a n t e s h a z e n r e b a ñ o d e g a n a d o mayor pa
ra i n c u r r i r e n las d i c h a s penas. Y p o r q u a n t o muchas perfonas 
m a l i c i o f a m e n t e j u n t a n f u s g a n a d o s , d í z i e n d o , q u e n o h a n d e f e r 

c o n d e n a d o s por r e b a ñ o e n t e r o , fino c a d a v n o p o r e l g a n a d o que 

t i e n e , e n t a l c a f o , fi l a s r e f e s que e f t u v i e r e n juntas hizieren r e b a -

ñ o j f e a n c o n d e n a d o s l o s d u e ñ o s d e l t a l g a n a d o , ó q u a l q u i e r d e l l o s 

en 
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en 1a pena de rebaño entero,el qual afsi condenado pueda cobrar 
de los otros dueños del ganado pro rata,fegun lo que cada vno tu
viere : Y porque es grande el peligro que íuele recrecerle de en
cender fuego mayormente en el Eftio quando los campos,)' (em
budos eftán mas aparejados para poderle quemar, ordenamos, y 
manda mos,que ninguna períona íea o liada de encender fuego en 
el dicho heredamiento, defde principio de Iunio, hafta fin de Se
tiembre de cada vn año, fo pena de tres mi l maravedís , y que fea 
.defterrado del Lugar donde fuete vezino por tiempo de vn año 
preal>, y que lea obligado a pagar el daño íi alguno fe hizierc: Y 
que fi el dicho fuego íe encendiere de manera que pueda hazer 
daño, que los vezinos de los Lugares comarcanos fean obligados 
a lo venir a matar acampana repicada, y que el Alca lde ,y Regi
do "es lo hagan hazer, ío pena de diez mil maravedís , y de pagar 
el daño que por no venirlo á apagar fe figuiere : Y que el dicho 
Prior, y Conven to ,ó quien fu podet huviere, puedan poner guar
da , ó guardas que guarden el dicho heredamiento, las quales, y 
cada vna dellas lean creídas por folo fu juran.éto,íin otra proban
ca, ni diligencia alguna, falvo fi la parte de quien denunciare no 
probare lo contrario. Otrofi mandamos,que ninguna períona de 
las que entraren en el dicho heredamiento a cagar, pelear , ó ha
zer alguna de las cofas por Nos aqui prohibidas, íi fueren halla
dos por las dichas guarda, ó guarda le dexen prender, y prendar 
dellos, ú de qualquier dellos, afsi de noche, como de dia, fin les 
hazer refiftencia alguna,fo pena, que qualquiera que fe le reíiftie-
re, ó les hizieten algún maltratamiento, ü d a ñ o , fea defterrado 
del Lugar donde fuere vezino por tiempo de quatro años, y mas 
incurra en pena de feis mil maravedis:Y madamos, que las dichas 
penas pecuniarias, y beftias, y aparejos fe repartan, la tercia par
te para el Iuez que lo fentenciare,y la otra tercia parte para el di
cho Prior, y Convento del dicho Monafterio de San Lorengo el 
Real, y la otra tercia parte para quien lo denunciarejpero es nuef-
tra voluntad, y mandamos; Que todos los perros, vrottes, perdi
gones de reclamo que fe tomaren fe maten luego: y todas las re-
des,lazos,varas de pefcar,y otros armandijos, que fe quemen luen
go, excepto los arcabuzes, efeopetas, balleftas, y langas, que éftt) 
queremos que fe ponga en el dicho Monafterio de San Lorengo. 
Y mandamos, que ninguna de las perfonas que fueren denuncia
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das, y prefos por cofa de caga, o pefca, o corta de leña, ú de a W -
nade las colas cjue de Tufo vedamos,que no fe haga, ó refiftencia, 
ó lo dello dependiente/y debieren fer condenados en ellas, no lea 
íueko, ni dado en hado , hafta tanto que pagúela pena pecunia-
ria, y entregúelos aparejos que metiere para cagar, ó peícar, o 
cortar ieña,o lo depoíue como el Iuez io determinare. Y es nuef-
tra voluntad, y mandamos, que elluez que lo íentenciare , ni las 
guaidas del dicho heredamiento que denunciaren , no puedan 
íoltar, ni dar graciotemente la parte que les tocare de las dichas 
penas pecuniarias, ni componerle, ni concertarle con la parte, fo 
pena de dibz mil maravedís para nueftra Cámara j y permitimos, 
que de todo lo íufodkho fe pueda conocer dentro de dos años 
defpues que fe huviere hecho, procediendo por denunciación, o 
por información , ó por aquella via que mejor la verdad íe pueda 
iaber. Y queremos, y mandamos, que el Alcalde mayor que es, 6 
fuere de la dicha Villa del Efcurial, el qual aníimiímo lo ha de fer 
para los negocios,y calos que fucedieren en el dicho heredamien
to de San Saturnin, conforme a los privilegios que por Nos han 
fido dados, íea Iuez competente para conocer de todas las dichas 
caulas, al qual mandamos que proceda en ellas breve, y fumaria-
mente, íimplicitér, y de plano, falvo la verdad fabida , y execute 
las dichas penas en aquellos que delinquieren , y hizieren contra 
lo por Nos aquí prohibido,y mandado, fin dar lugar a dilaciones 
de malicia; y ex.cute las dichas penas civiles, lio embargo de 
qualquier apelaciones,que de la íentencia,ó fentencias que él die 
refeinterpuuerendandoeldenunciadoríiangasjdeque fi fe re
vocare la dicha fentencia bolverá la condenación con las coftas 
íi en ellas fuere condenado : Y íi alguno, ó algunos de los dichos 
delinquentes fueren defuera de fu jurifdicion, pueda eldichoAl-
calde mayor ir con vara de nueftta jufticia, ó embiar la perfona 
que le pareciere,y hazer información de los tales exceífos,y pren
der los culpados por íu propia autoridad, y traerlos a fu juriídí-
cion,y fecreftarlesfusbienes:Y que la jufticia de losPueblos don
de lo tal acaeciere, fean obligados a darle para ello todo el favo?, 
y ayuda, fo las penas que les pufiere, las quales Nos avernos por 
pueftas, y las pueda executar en fus perfonas, y bienes en los que 
fueren rebeldes, é inobedientes. Y fi las perfonas que condenare 
pot todo lo íuíddicho,ó por qualquier coía,ó perte delio apelaren 

de 
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<¿e U fentencia , o fentencias que diere, otorgarles ha la apelación 
para ante los Alcaldes de nueftra Cafa, y Corte, y no para otro 
Iuez, ni Tribunal alguno, y pagando, ü depofitando primera
mente la pena pecuniaria, y aparejos con que fuere condenado, 
como de fufo vá declarado, le embiará preío , y a buen recaudo a 
Jos dichos nueftros Alcaldes,juntamente con el proceíío que con
tra él fe huviere hecho,para que los dichos nueftros Alcaldes en 
grado de apelación determinen brevemente lo que hallaren por 
jufticia: Y ft apelare la guarda, ó guardas , ó otras perfonas que 
denunciaren, también les otorgará la apelación en la manera d i 
cha, proveyendo en lo de la priíion lo que fea jufticia. Y otrofi 
mandamos a nueftro Fiícal, que es, ó fuere en la Audiencia de 
los dichos Alcaldes, que todas las vezes que femé jante cafo acae-
ciere,aísifta con particular cuydado a que ellos lo juzguen , y de
terminen con la mas brevedad que fea pofsible. Y porque todo 
lo íuíodicho venga a noticia de todos, y ninguno pueda preten
der ignorancia, mandamos, que efta nueftra carta íe pregone pu
blicamente por Pregonero, y ante Efcrivano publico en el dicho 
heredamiento de San Saturnin , y en las otras Viílas, y Lugares 
que eftán en contorno del dicho heredamiento, y en algunos de 
los Lugaras principales fe dexe a la Iuftici3, y Regimiento dellos 
vn traslado íignado della , para que mejor fe fepa, y entienda lo 
que por efta nueftra carta declatamos íer nueftta voluntad,que íe 
guarde, cumpla, y execute: y hechos los dichos pregones , y dili
gencias, mandamos a los del nueftro Confejo,Preíidente, y Oy-
dores de las nueftras Audiencias, Alcaldes, Alguaziíes de la nuef
tra Cafa , y Corte, y Cli3nciilerias, y otras nueftras Iufticias, y 
Iuezes qualefquier de los nueftros Reynos, y Señoríos, que guar
den, y cumplan, y executentodo lo aqui contenido,y contra 
ello no vayan,ni paften,ni confientan ir,ni paitar por alguna ma»' 
ñera, fo pena de la nueftra merced, y de cinquenra mil marave
dís para nueftra Cámara a cada vno que lo contrario hiziere.Da-
d i en Madrid a diez de Abril de mil quinientos y íefenta y ocho 
años. Y O E L R E Y . Refrendada del Secretario Pedro de H o 
yo-
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Cédula LXUl De catorce de Agofto del año de i^-ji.inferta en ella ctra 
de cn%e de Febrero de 15 6%, /wrrf apliquen al Alcayde» Teniente, y guar
das del Alcacar de la Ciudad de Segovia la tercera parte de las denunciaciones 
queje bizieren contra los quepifaren vn el 1{io que pafja por el Bofque de 

(Balfain, defde la junta del %io Cabrones, y todos los otros que fe juntan 
con el, bajía la Ciudad de Segovia. 

L R E Y . E l nueftro Corregidor que fois, ó fueredes de la Ciudad 
de Segovia, ó vueftro Lugar Teniente en el dicho oficio: Bien fa-
beis, ü debéis faber, como Nos mandamos dar, y dimos vna nuef-

traCedula firmada de nueftra mano,y refrendada dePedro de Hoyo nuef 
tro Secre:ario,yá difunto, fu tenor de la qual es efte que fe figue.EL R E Y . 
Y por quanto por vna nueftra fobrecarta, y provifion firmada de nueftra 
mano, y fellada con nueftro fello dada en efta Villa de Madrid a onze dc 
Agofto del año paitado de mil y quinientos y fefenta y tres, prohibimos, y 
defendemos, que ninguna perfona fea oífada de pefcar, ni pefque en parte 
alguna del Rio que paita por el Bofque de Balfain, defde la junta del Rio 
Cabrones, y todos los otros que fe juntan c o n él, hafta la Ciudad de Sego
via, truchas, ni pezes, ni otro pefeado alguno, fo pena, que qualquiera que 
peleare en parte alguna de lo fufodicho incurra en las penas corporales, y 
pecuniarias que por la dicha nueftra fobrecarta, y provifion eftán Ímpuef
tas contra los que cagaren caga menor dentro del limite pequeño del di
cho Bofque: Y fi alguno atajare, ó echare yerva para matar las dichas tru
chas, y otros peleados, incurra afsimifmo en otras mas penas pecuniarias, 
y corporales, como por lo de lacaga mayor, fegun que en la dicha nueftra 
fobrecarta, y provifion, a que nos referimos mas largamente fe contiene, 
por la qual, y por las que de antes eftávan dadas,que en ella eftán incorpo
radas, ordenamos, y mandamos, que el Alcayde, y Guarda Mayor que es, 
ó fuete del dicho Boíque, y las guardas qu él nombrare , tengan la guarda 
de la caga del dicho Bofque, y pelea del dicho Rio, hafta la dicha Ciudad, 
y que las penas en que fueren condenados los que cagaren, ó pefearen , íe 
apliquen la tercia parte para el dicho nueftro Alcayde que es, ó fuere: y la 
otra tercia parte para el denunciador: y la otra tercia parte para el luez que 
lo fentenciate: Y porque por virtud de otra nueftra provifion, y fobrecar
ta della que antes teniamos dadas,fus datas a fíete deAbril del año paitado 
de mil y quinientos y cinquenta y fiete, y quatro de Iunio de quinientos/ 
feXenta y vno, vedamos, y acotamos la parte del dicho4Rio <jue entonces 
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eftava defvedado entre lo vedado del dicho Bofque de Balfain, y lo veda» 
¿o del Alcagar de la dicha Ciudad de Segovia, y en lugar de aquello defve* 
damos otro tanto R i o , deíde el dicho Alcacar abaxo de lo que antes efta • 
va vedado, y encargado la guarda de la peíca dello al nueftro Alcayde que 
es, ó fuere del dicho Alcagar,ó a íu Teniente,y corforme a las dichas nuef
tras cartas,y fobrecartas, dadas a íiete de Abri l de mil y quinientos y cin
quenta y íiete, y quatto de Iunio de mil y quinientos y feíenta y vno, el di-i 
cbo nueftro Alcayde del Alcagar,ó íu Teniente han de tener,y tienen car
go de guardar la dicha pefea en la dicha parte del R i o , que fegun dicho es 
antes de la data de la dicha nueftra íobrecarta , dada a onze deAgofto de 
mil y quinientos y feíenta y tres, aviamos vedado entre lo vedado antiguo 
del dicho Bofque, y lo vedado antiguo del dicho Alcagar, y han de gozar, 
y llevar, y fe les han de aplicar las partes de las penas que les tocare de las 
condenaciones que fe hizieren a las perfonas que en aquella parre del R i o 
pefearen , y por razón de efttnderíe la dicha nueftra íobrecarta, y provi
íion dada a onze de Agofto de mil y quinientos y íefenta y tres, afsi en ca* 

. ga, como en^) fea, hafta la dicha Ciudad de Segovia, podria fer que nuef
tro Alcayde, y Guarda Mayor que es, ó fuere del dicho Bofque de Balíain, 
y las guardas que fon , o fueren de é l , pretenderán, que las dichas penas 
pertenecientes al dicho nueftro Alcayde del dicho Alcagar de Segovia, o 
íu Teniente, y fus guardas, felesdeben aplicarquando fe denunciare de 
los que pefearen en la dicha parte del Rio:y quando mandamos defpachar 
la dicha nueftra íobrecarta, y proviíion dada a onze de Agofto de mil y 
quinientos y fefenta y tres, nueftra intención, y voluntad no fue •, ni es de 
perjudicar en lo fufodicho,ni cofa alguna, ni parte de lo dependiente dello' 
a la preeminencia, ni aprovechamiento del dicho nueftro Alcayde del di-; 
cho Alcagar de la dicha Ciudad de Segovia, ni a íu Teniente , ni guardas: 
Por ende, por la prefente declaramos, y mandamos, queel dicho nueftro 
Alcayde del dicho Alcagar de Segovia , ó el dicho fu Teniente tengan el 
dicho cargo de guardar la peíca del dicho Rio,defde el dich<oAlcagar,haf-i 
ta donde antes íe eftendia lo vedado antiguo del dicho Bofque de Balfain,! 
y poner para ello las guardas que les pareciere, y llevar las penas que les 
tocare de los que fueren denunciados,las quales dichas penas queremos,y 
mandamos ,que fe entiendan,y eftiendan,y fean executadas conforme a lo 
contcnido,y declarado en la dicha nueftra fobrecarta dada a onze deAgofc 
to de mil y quinientos y fefenta y tres, con tanto,que porque la dicha peíca 
fea mejor guardada, la parte del denunciador fe aplique a qualquiera de 
nueftras guardas del dicho Bofque de Balíain, ó otra perfona que lo de* 



riundare, no previniendo, ó aviendo hecho primero la tal denunciacics* 
las guardas del dicho Alcaydedel Alcagar, ó íu Teniente. Y mandamos a 
nueftro Corregidor que es, ó hiere de la dicha Ciudad de Segovia , y a los 
Alcaldes de nutftiaCafa , y Corte ante quien han de ir las apelaciones ds 
lo tocante a la dicha caga, y peíca, que en quanto a lo íuíodicho apliquen 
al Alcayde del dicho Alcagar de Segovia, ó a íu Teniente, la parte que les 
tocare de las condenaciones que íehizieren contratos que pelearen den
tro de lo que conforme a lo íuíodicho ellos han detener cargo de guar
dar el dicho Rio,de la mifma manera que conforme a la dicha nueftra fo« 
brecarta, y provifion dada a onze de Agofto de mil y quinientos y fefenta 
y tres años, las avian de aplicar al dicho nueftro Alcayde, y Guarda Ma«-
yor del dichoBoíque de Balfain,no embargante aquellajque para en quan
to a eftoNosla revocamos^ damos por ninguna, y de ningún valor, y 
efecto, quedando en fu fuerga,y vigor para en lo demás en ella contenido, 
Y otrofi mandamos a los del nueftro Coníejo, Préndente, Oydores de las 
nueftras Audiencias, y a los Alcaldes de nueftra Cafa, y Corte, y Chan
cillarías, y al Corregidor que es, o fuere de la dicha Ciudad de Segovia , o 
fu Lugar-Tenienre, y otras qualefquier nueftras Iufticias, y Iuezes, qus 
guarden, y hagan guardar al dicho Alcayde del Alcagar de la dicha Ciu
dad de Segovia, y iu Teniente, y guardas, lo que por efta nueftra Cédula 
declaramos, y mandamos que no fagan endeal por alguna manera. Fecha 
en Madrid a ont€ de Febrero de mil y quinientos y íefenta y cinco años, 
Y O EL R E Y . por mandado de íu Mageftad, Pedro de Hoyo. Y aora por 
parre del dicho pueftro Alcayde de los Alcafares de eífa dicha Ciudad de 
Segovia íe nos ha hecho relación, que como para q quiera q la dicha nuef
tra Cédula íufo incorporada os ha fido prefentada, y requerido con ella le 
apliquéis la tercia parte de las penas que conforme a ella le pertenecenfia 
embargo de fu requerimiento, yendo contra lo por ella proveydo,y decía* 
rado,y en perjuizio de fu preeminencia,y aprovechamiento los aveis apli-
cado,y aplicáis al Alcayde,y Guarda Mayor de nueftro Bofque de Balfain» 
dando para ello por refpuefta, que hafta aora no aveis excedido de lo que 
por nueftras Cédulas, y fobrecartas tenemos proveydo efpecialmente por 
la que os mandamos dar para vfar el oficio de Alcayde,yGuardaMayor de 
la dicha Caía, y Bofque,por la qual fe os manda que hagáis el dicho oficio-, 
y executeis las provifiones, y Cédulas, y Sobre Cédulas, que cerca de la 
guarda de la caga, y pefca del tenemos dadas, y que no ha venido a vueftra 
noticia que íe aya aplicado a ninguna perfona cofa quefea,ni pueda íer del 
¿icho Alcayde de los dichos Alcafares,¡ni de fu Teniente ? y otras co&s 



que cn efta razón dczis, y alegáis, como todo ello lo podíamos mandar 
ver por los dichos requerimientos, y refpueíta que íignada de Eícri va-; 
no ante algunos d e l nueftro Coníejo fue prelentado, íuphcandonos,cue 
acento lo fufodicho mindaífemos proveer en e l l o d e manera que él no 
reciba agravio, ó como la nueftra merced fuellé; por ende y o vos mando 
veáis la dicha nueftra Cedula l u l o incorporada , y conforme, y a l tenor 
d e lo que p o r ella tenemos proveydo, y declarado, la guardéis, y cum-; 
piáis e n todo, y por todo; fegun, y como en e l l a íe contiene, y guardan-? 
dola, y cumpliendola,aplique¿sal dicho nueftro Alcayde de los Alcaca
res de la dichaCiudad las partes d e las penas que les pertenecieren d e las 
denunciaciones que í e hizieren ante vos de los que pelearen e n el dicho 
Rio , deíde el dicho Alcagar arriba, hafta la junta d e l Rio Cabrones,que 
es h a f t a donde fe eftendia, y parava e l limite antiguo d t l dicho Bofque, 
porque queremos, y es nueftra voluntad, y íiendo nece'ífano de nuevo 
lo declaramos, q u e e n quanto toca a ella parte d e R io , a íolo el Alcayde 
de los dichos Alcagares, y fu Teniente, y n o a otro alguno, le fean apli
cadas, y lleven, y gozenlas dichas penas:y íi h a f t a a o r a hu vieredes a p l i J 

cado algunas dellas al dicho Alcayde , y Guarda Mayor del dicho ¿of-í 
que de Balfain, fe las haréis b o l ver , y reftuuir al dicho Alcayde de los 
dichos Alcagares, no embargante la dicha vueftra reípuefta,y lo que 
cerca defto dezis, y alegáis , y la dicha Cedula que o s mandamos dar pa-; 
ra fervir, y víarel dicho oficiode Alcayde del Boíque, y otra qualquier 
orden nueftra que pueda aver, y aya en contrario, la qual para en quan-, 
to toca a efta declaración la revocamos, y damos por ninguna, y de n i n 
gún valor,y efe£co,quedando en fu fuerga,y vigor para lo demás en ellas 
contenido, y no hagáis lo contrari o, fo pena de la nueftra merced, y de 
veinte mil maravedis para la nueftra Cámara,Fecha en el Monafterio de 
San Lorengo el Real a catorze de Agofto de mil y quinientos y fetenta y 
vn anos. Y O E L R E Y . Refrendada de Gaztelu. 

Cedula L XIV. Exempcion de las debe/Jas del Quexigar,? Navaluenga de lá 
• Ciudad de Avila, y Villa de Celreros de Veinte de Marco del año de 15 74. 

O N Felipe, ¿Ve. A los Infantes, Prelados, Duques, Marquefes? 
Condes, Ricos Hombres, y a los del nueftro Confejo, PrefídenH 
tes, y Oydores de las nueftras Audiencias, Alcaldes, Alguaziles 

de la nueftra Cafa, y Corté , y Chancillen as, y a los Priores de tas Orde
nes, Comendadores, y Sub-Comendadores, Alcaydes de los Caftillos,^ 
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Cafas, Fuertes, y Llanas: Y a todos los Concejos, Governadores, Afsif-
lentes,Corregidores, Aicaldes,Alguazilcs,Iurados,Cavalleros,Eicude-
Í O S , Oficiales, y Hombres Buenos de todas las Ciudades, Villas, y L u ^ . 
res de los nueftros Reynos, y Señoríos, Ordenes, Abadías, y Behetrías, 
y a cada vno de vos: Sabed , que Nos por hazer bien, y merced al Prior, 
Fray les, y Convento del dicho Monatterio de San Lorengo el Real , que 
Nos fundamos, y edificamos cerca de la Vi l l a del Eícur ia l , y por otras 
juilas cauías,y confideraciones que a ello nos movieron,por nueftra car
ta, y provifion dada en la V i l l a de Madrida veinte y vn dias del mes de 
Iunio del año pallado de mil y quinientos y íefenta y feis, eximimos, y 
apartamos, y dividirnos de la jurifdicion de la Ciudad de A v i l a , y del 
nueftro Corregidor della, y de fus Tenientes, y Alcaldes, y délos A l -
caldcsOrdinarios, y Alguaziíes,Fieles, y Executores, y otras qualef-
quiet jufticias, afsi de la dicha Ciudad de Avi la , como de la Vi-ira de Ce-
bieros,las deheífasdel Quexigar,y Navaluenga con fus términos, y cor* 
todo lo que íe contiene, y eftá inc lu ío , y comprehendido dentro de fus 
limites, y mojones, las quales el dicho Prior, Frayles, y Convenro com
praron, y huvicron de Francifco de Vülalva, y luán de Villalv3 , y fus 
confortes, y de luán Vázquez Rengifo cuyas eran, para que de alli ade
lante las dichas deheffas, y fus términos fegun dicho es, fueííen exemp-
tas, eximidas, y apartadas de las dichas jutifdiciones de ia Ciudad de 
A v i l a , y Vi l l a de Cebreros, y mandamos, que huvieífe,y vfaffe la jurif
dicion c iv i l , y criminal alta, y baxa, mero, y mixtoimperio,y la tuvief-
íe , y exercitfle en las dichas deheíTas, y en lo inclufo en fus términos , y 
amojonamientos, en nueftro nombre el Alcalde Mayor , que es, ó fuere 
de la dicha Vi l l a del Eícurial, el qual aísimifmo lo fueífe,y fe entendief-
fe íer Alcalde mayor de las dichas deheílas del Quexigar, y Navaluen
ga, y pudiefle conocer de todas las caufas civiles, y criminales que fuce-¿ 
dieren, y acaecieren en ellas, y fus términos, fegun mas largamente fe 
contiene en la dicha carta, y proviíion,cuyo tenor es efte que fefiguc 

-Don Ftli pe Segundo defte nombre, &c. A vos el ConCejo, Iufticia, Re
gidores, Ca valleros, Efcuderos, Oficiales,y Hombres Buenos de ía C i u -
dad de Avi la , y Concejo, Alcaldes, Regidores, Eícuderos, Oflcales, y 
Hombres Buenos de la Vi l la de Cebreros,íalud, y gracia.-Bien fabeisco
mo al tiempo que Nos eximimos, y apartamos el dicho Lugar de C en re-
ros de la juriídicion de cíTa Ciudad de A v i l a , y la hizimos Vi l l a en í i , y 
fobre fi, íegun, y por la forma, y por los té rminos , limites, y mojones 
que en la carta, y privilegio de exempcion que les dimos fe contiene por 

'.~ ~~ razón 



6ji 
jazon del a duda, y diferencia que avía fobre la deheíTa del Quexigar, 
que era de Francifco de Vil la lva , y luán de Vil la lva , y fus hermanos , y 
fobrinos, y Navaluenga, que era de luán Vázquez Rengifo, y fus hijos 
{i avian de fer inclufas , y comprehendidas en los dichos rerminos que 
afsi feñ llamos, y aplicamos a la dicha V i l l a de Cebreros, ó íi aviando 
quedaren los términos , y jurifdicion de eífi Ciudad de Avi la , por vna 
claufula del dicho privilegio de exempcion declaramos, q no era nuef-| 
tra intención de hazer novedad alguna cerca de lasdichas deheífas,y J U Í 
riídicron dellas, fino que aquellas queda iTen en quanto a la dicha jurif
dicion, y termino en el eftado que antes íe cita va j y fe víaífe, y exercief* 
fe en ellas la dicha jurifdicion, íegun, y por la forma que antes de la di-*J 

cha exempcion fe vfa va, y exercia, fin que en efto, ni cerca de efto fe hi« 
zieífe innovación alguna por razón del dicho privilegio de exempeiens 
defpues de lo qual el Prior, Frayles, y Convento del Monafterio de San 
Lorengo el Rea l , por nueftra orden, y comifsion, y de los dineros de 
que Nos les hizimosgracia,y merced, comprare n lasdichas deheífas del 
Quexigar, y Navaluenga de los dichos Franciíco de Villalva, y luán de 
Vil la lva,y fus confortes,y del dicho luán Vázquez Rengifo cuyas eian, 
con fus términos,y montes, prados,Sotos, cercados,y heredades de pan, 
huertas, V viñas, y cafas, y con todo lo a la dichas deheíf*s anexo, y per
teneciente en qualquier minera , y con todo lo comprehendido dentro 
de fus limites, y mojones, que fon entrambas deheífas, y termino redon«I 
do, y aprovechamiento particular de los Señores que dellas han fido,fin 
que perfona alguna en ellas, ni alguna dellas pueda entrar a paftar con 
fus ganados, ni a cortar pinos, ni otros aiboles, ni a tener en ellas nin-¡ 
gun aprovechamiento de ningún genero, ni calidad que fea i E aora fa-| 
bed, que por hazer bien, y merced al dicho Prior, Frayles , y Convento 
del dicho Monafterio de San Lorengo el Real,cuyas ion las dichas de-j 
heífis, y heredamientos, y para que puedan mejor, y mas comodamen-* 
te alcangar, y aver jufticia en lo que en las dichas deheífas fucediere, y 
acaeciere, y que por razón de la dicha jurifdicion no íean moleftados 
perturvados, ni impedidot en el v ío , y aprovechamiento de las dichas 
deheífas, ni fe les entren, ni entrometan a entrar en ellas, y porque en el 
Lugar,y Vi l l a del Efcurial tenemospuefto, y nombrado Alcalde mayor, 
que en nueftro nombre vfe, y exerga juriídicion, afsi en el dicho Lugari 
como en ocros heredamientos que avernos comprado, y dado al dicho 
Prior, Frayles , y Convento, y porque a Nos pertenece , y es de nueftra 
preeminencia, y autoridad Real el dividir, apartar, y íeparar el aplicar, 



y. diftrihuir los términos, y jurifdiciones de las Ciudades, Vi l las , y Lu-* 
aares de nueftros Reynos íegun que nos pareciere , y entendiéremos 
que mas convenga.' Por ende de nueftro propio motu, y cu rea ciencia^ 
poderío Real abfoluto de que en efta parte queremos víar, y víamos co
rno Rey , y Señor natural, no reconociente fuperior en lo temporal, y 
queriendo víar de la dicha nueftra autoridad,)' preeminencia Reaby ci 
tando como eftarnos plenamente informado, aísi en el hecho del daño,y 
perjuizio que a la dicha Ciudad de Avila , y Vi l la de Cebreros, y vezi
nos delías Ies podría¡venir , como en el derecho de lo que en efta parte 
pedemos, y debemos ha^er , eximimos, apartamos, y dividimos de l a 
juriídicion de la dicha Ciudad de Avi la , y del nueftro Corregidor della, 
y de fus Tenientes, y Alcaldes, y de los Alcalde Ordinarios, y Alguazí -
les, y Fíeles, y Ejecutores, y otras qualeíquier jufticias , aísi d. la dicha 
Ciudad de A v i l a , como de ía dicha Vi l la de Cebreros las dichas dehef-
fasdeí Quexigar, y Navaluenga con fus té rminos , y con todo lo que fe 
contiene, y es íncJnfo, y comprehendido dentro de fus límites, y mojo
nes que aora tiene, y íérán fechos, y rarificados por nueftro mandado, y 
es nueftra merced,y v o l u n t a d l e las dichas deheífas, y fus términos fe
gun dicho es, íean exemptos, y eximidos, y apartados de ías dichas j i j -
rifdicionesde la Ciudad de Avi la , y V i l l a de Cebreros, y queremos , y 
maníamos , que aya* y víe la juriídicion c iv i l , y criminal akaj y baxa, y 
mero, y mixto imperio, la tenga, y exerca en las dichas deheífas, y en 
lo íncluío en fustermínos, y amojonamientos en nueftro nombre el A l 
calde mayor,que es, o fuere de l a dicha Vil la del Efcurial,puefto,y nom
brado fegun, y por la forma que avernos ordenado por otra nueftra car
ta, y privilegio en que eximimos, y apartamos la dicha Vi l l a deí Efcu-
l i a l de la Ciudad de Segovia, y le hizimos Vil la en ííyy íobre íi: Y q u e -
íemos,que eí dicho Alcalde mayor, fea aníimifmo,y fe entienda fer A L 
calde mayor de las dichas deheíTis del QueXígar, y N a valuenga, y que 
pueda conocer, y conozca de todas las caufas ci viles, y-crí mínales que 
fucedieren, y acaecieren en hs dichas deheíías, y fus términos, y de la¿ 
penas,y calumnias de ios daños que en los montes,y deheífas, y prados* 
panes, viñas, y heredamientos, y en otra qualquier parte de todo lo a las 
dichas deheíTis anexo, y perteneciente fe hizieren: Yque en ellas, y 
en qualqurcr parte dellas pueda aver, y aya h.orca,y cuchillo, cárcel , y 
cepo,y las otras inílgniasde jurifdrcionr Y q u e el dicho Corregidor de 
Ja dicha Ciudad de Avi la , n i fus Lugar-Tenientes, y Alcaldes de la V i 
l l a de Cebreros, n i de otros Lugares, n i otras qualefquier jufticias., nct 
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fe entrometan áconofcer, ni conozcan de ningunas caufas civiles, y eri-* 
jninales,que fucedan, ni acaezcan en las dichas deheífas, y fus terminas, ni 
en ninguna parte de ellas ; ni que los vezinos,, y caferos dc las dichas de
heífas lean convenidos, ni demandados ante ellos, ni qualquiera de ellos, 
id puedan vfar,nivfen, ni puedan hazer , ni hagan acto alguno de ju
riídicion en las dichas deheíTas del Quexigar, y Navaluenga, y iuster-
miuos , ni entrar en ellos con vara de nueftra jufticia , fino que tan 
folamente el dicho Alcalde Mayor conozca de las dichas caufas , y 
vfe , y exerca la jurifdicion » y que los dichos términos del Quexi
gar , y Navaluenga íean términos redondos, como lo fon, y apartados, 
afsi en lo que toca á la propiedad , y Señorío , vfo , y aprovechamiento, 
como en quanto á lo dc la jurifdicion: Y encargamos al Sereniísimo Prin
cipe D O N C A R L O S , nueftro muy caro,y muy amado hijo, y mandamos 
á los Infantes, Prelados, Duques,Marquefes,Condes, Ricos-Hombres, y á 
los del nueftro Concejo, Preíidente, y Oydores de las nueftras Audien
cias, Alcaldes,Alguaziles de nueftra Cafa,y Cor t e , y Cnancillerías, y á los 
Priores de las Ordenes,Comendadores, y Subcomendadores, Alcaydes de 
los Caftillos,y Cafas Fuertes,y Llanas,y á todos los Concejos, GoVernado-
res, Afsiftente, Corregidores, Alcaldes, Alguaziles, Regidores, Iurados, 
Cavalleros, Efcuderos, Oficiales, y Hombres Buenos de todas las Ciuda
des, Villas, y Lugares de los nueftros Reynos, y Señorios, Ordenes, Aba
días^ Beetrias, a cada vno de ellos, aísi a los que aora fon, como a los que 
ferán de aqui adelante, que guarden, Cumplan, y executen, y hagan cum-; 
plir, y executar lo difpuefto, y ordenado en efta nueftra Carta de previle-
gio,y merced,y gracia, afsi, y fegun, y como en ella fe contiene ¡ y que no 
vayan, ni vengan,ni confientan ir,ni venir contra ella, ni contra cofa algu 
na, ni parte de ella \ ni la dicha Ciudad de Avila, y Villa de Cebreros, y ve
zinos de ellas, ni de los Lugares de fu tierra, ni otra ninguna Ciudad, n i 
V i l i a , ni Vniverfidad, ni perfona particular, de qualquier calidad, y pree
minencia que fea; y que fobre efto, y fobre lo contenido en efta nueftra 
Carta de previlegio, y merced no fean oídos, ni fuera del, por ninguna ra
zón, ni derecho, ni titulo que aleguemporque queremos,y es nueftra mer
ced^ voluntad,y de nueftro propio motu, cierta fciencia,y poderío Real,y 
abfoluto, mandamos,que todo lo contenido,difpuefto, y ordenado en efta, 
nueftra carta, y provifion fea firme, eftable, y valedero, perpetuó, é invio^ 
lable, para aora, y para fiempre jamás: E inhibimos á los del nueftro Con-í 
fejo, y á los Oydores de nueftras Audiencias, y otros qualeíquier luezes, y, 
Iufticias de eftos nueftros Reynos, para que fobre la dicha caufa, y razom 
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